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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
El Gobierno de la República, que 

.por su Decreto presidencial de 20 de 
Mayo de 1931 se apresuró a m antener 
viva y eficiente la personalidad ju rí
dica de la institución denominada 
Patronato Nacional de Las Hurdes, 
entiende llegado el momento de que 
queden definitivamente refrendadas 
la fisonomía, lo s  poderes y la activi" 
dad de la citada entidad tutelar.

Fué creada ésta por un acto funda
cional del Poder público, que reco
giendo junto con los anhelos de mu
chas generaciones las iniciativas de 
investigadores ilustres, procedió a 
“concentrar**, a ‘‘unificar” y a “siste
m atizar” bajo la figura jurídica del 
“establecimiento público”, las distin
tas facultades y competencias de la 
Administración, en orden a aquellos 
servicios más elementales para resca
tar una región secularmente abando* 
nada.

Los servicios sanitarios, farm acéuti
cos, pedagógicos, viarios y forestales 
pregonan que la afrenta nacional de 
t a s  Hurdes se borró en una buena 
parte. Así lo comprobaron, después 
■de sucesivos viajes al territorio  hur- 
dano, los Directores generales miem
bros de la Comisión interm inisterial 
que gobernó durante este último bie* 
ni.ó el Patronato; y en el mejoramien
to de esa realidad descansa el ante
proyecto de basas orgánicas que, en 
v irtuá del mandato recibido, presen
taron y estudiaron los mismos Direc
tores eq sb  reunión de prim eros de 
Julio de 1932.
. Constituye,- pupjs, *1 presente Decre
tó la term inación lógipa de un perío
do de observación.

El Gobierno, después dp afirmar la 
personalidad “pública”, autónoma, del. 
Patronato; de estructurar nuevamente 
sus elementos representativos, y de 
declararlo vinculado, a tenor de su 
¿bplengp histórico Juntó con la com
plejidad deasus fines, a lá presidencia 
del Ministro de la Gobernación, adop

ta una medida de eficaz e innegable 
trascendencia: y es la de subordinar 
el problema que presentan determ ina
das zopas montañosas de la provincia 
de León al mismo esfuerzo del Patro
nato hurdano, Parece natural que ofre
ciéndose entre ambos territorios las 
mismas singulares características—por 
su miseria* por su aislamiento, por su 
abandono—se confíen las llamadas 
“Hurdes leqnesas” a la acción tutelar 
del órgano de la Administración pú
blica especialmente dispuesto para re
m ediar aquellas lacras naeionales.

Por todo lo cual, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° La persona juríd ica de 

derecho público denominada “Patro
nato Nacional de Las Hurdes”, per
manecerá vinculada a la presidencia 
del Ministro de la Gobernación y se
guirá radicando en ese Departamento.

El Patronato es el órgano singular 
y especialísimo de la Administración 
pública, en orden a los servicios sa
nitario, pedagógico, vi a rio, f o res tai- 
agronómico, de crédito y previsión, 
de comunicaciones, y en general de 
todos los que tiendan a la revaioriza- 
ción y mejora del medio social dentro 
del territorio  de Las Hurdes.

Por tanto, los fines, prerrogativas, 
facultades y deberes de la referida 
Institución continuarán siendo los 
mismos que señala su Decreto funda
cional de 18 de Julio de 1922 y des* 
arrolla el de §0 de Marzo de 1924, 
cuyas normas se declaran subsistentes 
en cuanto no resulten modificadas © 
derogadas por este Decreto; enten
diéndose que les delegaciones minis
teriales que le fueron otorgadas por 
aquellas soberanas, disposiciones es
tán conferidas y ratificadas por los 
Ministerios actualmente titulares de 
los respectivos servicios.

Artículo 2.° p es ie  esta fecha y ejer
citando las mismas atribuciones, dele
gaciones y competencias de que está 
investido con relación al territorio de 
Las Hundes, el Patronato extenderá 
también su actividad institucional so
bre la región denominada “Las Hurdes

leonesas”, o en términos más propio# 
“Las Cabreras”—y las que se enc^e 
tran en pareja situación—, es d«. :v  
sobre aquellos núcleos de poblado i 
con sqs respectivos territorios, en;:1'*» 
vados dentro de los ocho Munich-’ 
de Truchas, Benuza, Castrillo de ua->: 
brera, Encinedo, Peranzanes, Balboa*; 
Barja y Qencia, en la provincia d# 
León. Se entenderán, pues, comprendió 
das, a los efectos de este Decreto, hajd 
la denominación de “Hurdes”, tanto la# 
situadas en la parte septentrional do M  
provincia de Cácercs, como las zona# 
que quedan señaladas en Ja provineí# 
de León.

Artículo 3.° "El órgano representa! 
tivo y^gesior de la referida Institucicií 
es la Junta de Patronato; la cual que¿ 
dará integrada por los miembros se
guientes:

Un Presidente: el Ministro de la Go
bernación; seis Vocales natos: los Di
rectores generales do Sanidad, Primera? 
enseñanza, Montes, Agricultura, Benefi-S 
cencía y Administración local; cuatro 
Vocales permanentes nombrados por el 
Ministro de la Gobernación entre la&, 
personas que por sus aficiones y  cstud 
dios puedan aportar un continuo y 
eficaz trabajo a la obra ms li bació n a 
un Secretario—Administrador, adema#- 
del Patronato—, que deberá ser fun* 
c lunario técnico, Letrado* del Ministe-*- 
rio de la Gobernacíóp* y up Deposita-v* 
río, G uyo cargo recaerá en el Jefe de 
Seoción de Habilitación y  C o n ta b il id a d : 1 
dpj mismo Departamento. A las órde»!

• nes del Secretario^Administrador tra¿{ 
bajará e l personal del? referido p  ©par* 1 
tamento qpe el estime nees*
serio. i;

La Junta de Patronato actuará <eá 
“Pleno”—̂ constituida en la forma indi-: 
cada—, y en “Comisión permanente”, 1# 
cual estará compuesta por el Ministro 
de la Gobernación, Presidente; por loa 
cuatro Vocales permanentes y por ©1 
Secretario. Uno de los Vocales per?* 
raanentes desempeñará, designado pofr 
el Ministro, la Vicepresidencia de 1# 
“Comisión”, ocupando también la dei. 
“Pleno” cuando ostente la categoría d e 1, 
ex Ministro o,ex Subsecretario: en o í r o • 
caso la Vicepresideuda del “Plen^f
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} corresponderá al Director general,más 
antiguo. Los demás Vocales de la “Co
misión” serán denominados: Vocal per- 
mane ate de “Sanidad”, Vocal perma- 
nenf.i de “Instrucción pública” y Vocal 
peni mente de “Montes y Obras pú
blica!

Art ículo 4.° A la “Comisión perma
nente * corresponde la dirección e ins- 
peed >n inmediatas, y el estudio, des
arrollo, impulso y ejecución de las 
obras, instalaciones y servicios del Pa
tronato, dentro siempre de las líneas 
generales acordadas por el “Pleno”, y 
guardando en todo instante la más 
estricta unidad de acción bajo la presi
dencia del Ministro y a través del ór
gano ejecutivo institucional: la Secre
taría del Patronato. A este efecío se 
reunirá en sesión con la periodicidad 
que sea necesaria.y cuando menos una 
vez al mes; girando, además, f recu en- 

• tes visitas a los territorios tutelados.
Al “Pleno” corresponderá el examen, 

inspección y aprobación de las obras 
realizadas; la determinación de las 
normas generales de la actividad tute
lar y el conocimiento periódico junta
mente con la aprobación provisional, 
terminado el ejercicio, de la marcha 
económica de la Institución. Se reuni
rá siempre que lo disponga el Ministro- 
Presidente, o lo pida cualquiera de sus 

, «Vocales natos, y en todo caso una vez, 
cuando menos, durante los meses de 
Junio y Diciembre de cada año.

\ Artículo 5.° Para el desarrollo de los 
servicios públicos que le están enco
mendados, el Patronato tendrá bajo sus 
inmediatas órdenes, disciplina y juris
dicción el personal técnico, auxiliar y 
subalterno que estime necesario. La 
Junta fijará en cada caso, respecto a 
este personal, los procedimientos de se
lección y la cuantía de las retribucio
nes abonables, salvo lo que se dispone 
,en las siguientes reglas: 
j a) Los Médicos encargados de los
s-ervicios sanitarios serán elegidos, pre
vio concurso publicado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , entre los funcionarios en ac
tivo del Cuerpo de Sanidad Nacional.

| b) Los Maestros y Maestras que in-
. legran la Misión pedadógica serán ele- 
■ gidos entre los que figuren en el Es- 
jealafón del Magisterio Nacional, previo 
i concurso igualmente publicado en la 
! C a c e t a  d e  M a d r i d .

j c) Por lo que respecta al servicio
i técnico-forestal y de obras públicas, la 
| Junta propondrá al Ministro de Agri- 
! cultura los nombramientos precisos— 
I previo informe del Vocal-Director ge- 
¡ sierai de Montes y del Vocal permanen- 
| te del servicio—entre aquellos Ingenie- 
| ros y Ayudantes de Montes que apa- 
|  jpezcan en activo dentro de los corres- 
UDondientes Escalafones oficiales.

d) Los concursos de que se habla 
anteriormente serán convocados por los 
respectivos Departamentos ministeria
les, a propuesta del Patronato y bajo 
las condiciones y requisitos que éste 
formule. El estudio de la documenta
ción recibida corresponderá a la Junta 
de Patronato, y una vez formada por 
éste la relación de los elegidos, se en
viará al Ministerio correspondiente, en 
propuesta unipersonal para cada vacan
te, a fin de que se extienda el oportuno 
nombramiento oficial.

e) Los funcionarios técnicos que 
quedan referidos en los apartados a), 
b) y c) seguirán manteniendo sus pues
tos y ascendiendo por los turnos regla
mentarios en sus respectivos Escalafo
nes. Por el Departamento ministerial 
del cual procedan continuarán perci
biendo el sueldo correspondiente a su 
categoría. El Patronato les abonará di
rectamente, por su parte, las indemni
zaciones, dietas, gratificaciones de re
sidencia ó haberes complementarios a 
que tengan derecho. Se declaran, des
de luego, subsistentes las gratificacio
nes que por razón de residencia o para 
gastos de caballo y movimiento dentro 
de Las Hurdes están asignadas, en este 
momento, al personal de aquella Insti
tución.

f) En todo caso, y respondiendo al 
mejor servicio y a la singularísima mi
sión de confianza qué les está encomen
dada, el Patronato podrá trasladar de 
un punto a otro, dentro de los territo
rios tutelados, a sus funcionarlos y 
subalternos. Igualmente podrá acordar 
o, en su caso, proponer oficialmente, 
respecto de cualquiera de ellos, la se
paración definitiva en el servicio de la 
Institución, sin que para ello -sea indis
pensable la previa formación de expe
diente, aunque siempre habrá de seña
larse en el documento decisivo la justa 
causa que motiva la medida. Estos tras
lados y separaciones no servirán de 
nota desfavorable a los interésalos, a 
menos que sean mediante expediente en 
que recaiga sanción.

g) Respecto al personal de la Mi
sión pedagógica, se autoriza en Las 
Hurdes la casa-habitación del Maestro 
en el mismo edificio que la Escuela, pe
ro siempre con entrada independiente 
e incomunicación absoluta.

El Maestro-Director de la Misión re
ferida ejercerá, además de su Escue
la, las funciones inspectoras, junta
mente con las de coordinación y co
operación, tanto por lo que respecta 
al funcionamiento de todas las Es
cuelas del territorio, cuanto por lo 
que se refiere a las obras “circum” y 
“post-escolares” a ellas anejas. A este 
efecto, y para hacer compatibles am
bas funciones habilitándole ea ra  rea

lizar con periódica frecuencia las ne«* 
cesarías visitas de inspección, dispon-» 
drá a sus inmediatas órdenes de un 
Maestro-Auxiliar.

La actividad de los Consejos loca
les de Primera enseñanza—en el su- 
puesto de que éstos se organicen den
tro de los Concejos de Las Hurdes, y 
estimándolos siempre como una pre
paración y entrenamiento para un fu
turo régimen común—se entenderá en 
todo caso en relación subordinada con 
el Maestro-Director.

Artículo 6.° Subsistirá en toda su 
integridad el patrimonio asignado al 
Patronato Nacional de Las Hurdes, y 
previa la formalización de los opor
tunos trámites constitucionales y le
gislativos, serán incrementadas las 
cantidades que, ya para subsidiar el 
cumplimiento de los servicios, ya pa
ra retribuciones de su personal, vie
ne percibiendo dicha Institución con. 
cargo a los Presupuestos generales del 
Estado. Este incremento se fijará en 
proporción de los nuevos servicios 
que por este Decreto está llamado a 
cumplir en “Las. Hurdes leonesas”.

Las cantidades que se libren al Pa
tronato lo serán en concepto de sub
vención o donativo, conforme al ar
tículo 5.° de su Decreto fundacional 
de 18 de Julio de 1922, y artículo 1.° 
del de 20 de Marzo de 1924. Las res
pectivas oficinas de Hacienda habrán 
de extender los libramientos de las 
mencionadas cantidades a favor del; 
Depositario del Patronato Nacional de 
Las Hurdes, quien se hará cargo de 
dichas sumas ingresándolas en la 
cuenta corriente que a este efecto 
mantendrá abierta en el Banco de Es
paña.

El Ordenador de todos los Pagos 
de la Institución es el Ministro-Pre
sidente, el cual, mediante libramientos 
mensuales autorizados con su firma y; 
con la del Secretario - Administrador, 
dispondrá el abono tanto de los pagos 
normales y permanentes como de 
aquellos que no teniendo este carácter, 
aparezcan vistos y aprobados por la. 
“Comisión”. La Depositaría, compro
bada la firma del Ministro-Presiden
te, entregará al Secretario-Administra-? 
dor la cantidad total a que ascienda 
el libramiento.

Las cuentas justificativas de la in
versión de fondos serán intervenidas 
mensualmente por el Vicepresidente 
de la “Comisión” y examinadas por 
el “Pleno” en cada una de las sesio
nes que éste celebre. La aprobación 
provisional de las mismas córresponn 
derá a este mismo “Pleno”, y la apro
bación definitiva, bajo su responsabL 
lidad, al Ministro de la Gobernación*

Artículo 7 / Desenvolviendo l a s
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precedentes 'normas y las que en vir
tud de ellas se declaran subsistentes,
Xa Junta de Patronato redactará un 
Reglamento, que será visado por el 
Consejo de Ministros y publicado por 
el de la Gobernación.

Artículo 8A Q u e d a n derogadas 
cuantas disposiciones puedan oponer
se a lo preceptuado en el presente De
creto.

D ISPO SIC IO N ES TRANSITORIAS

Primera. El Patronato concertará 
con la Subsecretaría de Sanidad—en 
representación del Ministro corres
pondiente—una fórmula que, sin le
sionar derechos de funcionario algu
no, deje justamente compensados a 
aquellos Médicos actualmente titula
res de los servicios sanitarios de Las 
Hurdes; siempre que en ellos hayan 
ingresado por concurso público anun
ciado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , falla
do entre otros prestigios y autorida
des médicas por el Director general 
de Sanidad y refrendado, juntamente 
con los ulteriores nombramientos, por 
el Ministro de la Gobernación.

Segunda. El Patronato, al organi
zar en las llamadas “Hurdes leonesas” 
los servicios sanitarios y pedagógicos, 
Se atendrá también a una fórmula jus
ta respecte a los Médicos y Maestros 
que desempeñen en propiedad titula- 
yes o Escuelas en aquella comarca.

Tercera. Queda expresamente de
rogado el Decreto de 18 de Octubre de 
3983, relativo a la s /‘Hurdes leonesas”, 
debiéndose rem itir al Patronato Na
cional de Las Hurdes los estudios, in 
formes, proyectos y documentos que 
se hubieran formulado a consecuencia 
ide dicho Decreto.

Dado en Madrid a seis de Febrero 
!de mil novecientos treinta y cuatro.

: gíICETO A LOA LA AM O RA Y TORRES
j í 201 Presidente del Consejo de Ministros,
i  (c A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

• v , ; ' '  ■

¡ 201 Presidente del Consejo de Ministros,

Excmo. Sr.: El Gobierno provisional 
de la República, que dictó el Decreto 
ide 22 de Julio de 1931 para el gobier
no y administración de los territorios 
españoles del Africa occidental, al es
tablecer las facultades del Gobernador 
dispuso que para el .ejercicio de sus 
funciones se -entendiese directamente 
con la Presidencia del Consejo de Mi
li ic iros, mediante la Dirección general 
’de Marruecos y Colonias, con lo que 
c í oleció, bien claramente, el nexo de 
¡urmn entre la Autoridad superior de 
tonnellos territorios y la Administra- 
cióu central, lógica consecuencia de la 
¿exi tencia de un Centro directivo que 
fvig le constantemente la política y la

administración de aquellos territorios.
Así estuvo dispuesto anteriormente 

por Decreto de 12 de Abril , de 1901, 
cuando estos asuntos dependían del 
Ministerio de Estaco; pero el Decreto 
de 19 de Junio de 1931, al reorganizar 
la Dirección general de Marruecos, ol
vidó hacer mención expresa de los te
rritorios del Africa occidental, y pu
diera por ello, equivocadamente, enten
derse que todos los Departamentos 
ministeriales pueden dictar disposicio
nes que afecten a nuestros territorios 
del Africa occidental, con lo que im
plícitamente se habría torcido la recta 
interpretación de los anteriores pre
ceptos, ¡haciendo posible la existencia 
de órdenes diferentes, quizá algunas 
contradictorias, emanadas de organis
mos que no tienen la responsabilidad 
inherente a la gestión que se realiza y 
a la labor que a España incumbe en 
aquellos territorios.

Por estas razones, -se hace preciso 
dictar una disposición que aclare el 
contenido de aquel Decreto, y a este 
efecto tengo el honor de proponer a 
V. E. la aprobación'del siguiente De
creto.

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
TSl Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .
DECRETO

.A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
ésto,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El régimen, gobierno y 

administración de los territorios com
prendidos entre el Cabo Bojador y 
Cabo Blanco, con su correspondiente 
extensión ¡hacia el interior, y de las 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, así insulares como continentales, 
estarán a cargo de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias en la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 2.° Por consecuencia de Ip 
dispuesto en el artículo anterior, nin
gún Departamento ministerial, Centro 
u organismo de la Administración es-/ 
pañola, podrá dictar disposiciones re
ferentes a aquellos territorios, ni para 
que tengan vigor en los mismos, que
dando reservada esta facultad a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros que, 
cuando lo estime oportuno, solicitará 
los debidos asesoramientos técnicos 
que considere precisos, de otros Minis
terios. .

Artículo 3.® Si algún Departamento 
ministerial estimase necesaria la adop
ción de medidas o el establecimiento 
de disposiciones en aquellos territorios, 
se dirigirá a la Presidencia del OSfcse- 
jo de Ministros, proponiendo las que, a 

L isu juicio, debieran dictarse, con los

fundamentos en que para ello se apo
ye. La Presidencia resolverá, sin ulte
rior recurso, si deben o no aceptarse 
las sugerencias hechas por otro De
partamento ministerial.

Dado en Madrid a seis de Febrero de 
mil novecientos treinta 3/ cuatro. 
N IC E T O  ALCALA-ZAM ( )R A Y T O R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e ja n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía .

MISTERIO DE ESTADO
DECRETO 

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Eduardo 

María Danís y Maranjes, Cónsul de pri
mera clase en Gapetown, pase a conti
nuar los suyos, con dicha categoría, al 
Consulado de la Nación en Zurich, en 
la vacante producida por ascenso de 
D. Rafael Triana y Blasco.

Dado en Madrid, a tres de Febrero 
de mil novecientos treinta y cuatro.
NICETO ALCALA-SAMORA Y. TORRES 

El Ministro de Estado,
L e a n d r o  P it a  R o m e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en conceder la nacionalidad 
española a D. Antonio Goncalves Perei
r a, portugués, legionario, el cual no po
drá gozar de dicha concesión hasta que 
renuncie a su nacionalidad anterior, 
prometa fidelidad a la Constitución y 
obediencia a las leyes y se inscriba eó* 
mo español en el Regis tro . ci vil.

Dado en Madrid a treinta y uno dé 
Enero de ¡mil novecientos treinta y cua
tro. , . y; - ó
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Gobernación,
D iego  Ma r t ín e z  B a r r io .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y  de acuerdó con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.° Se derogan los Reales decretos* 

de 14 Noviembre de 1925, 12 de Febre
ro- de 1927, 14 de Febrero de 1928, 13 
de Noviembre de 1928 y 26 de Febre
ro de 1929, por los que se aprobaron 
las agrupaciones de los Ayuntamientos 
que a continuación g?' citan al sólo efec
to de sostener un Secretario común; 
Fuentes Claras de Chillaron y Axeo$
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f e l á  Curtiera (Cuenca), Aliris del Mon
te  y Celasanz (Huesca), Pardilla y 
puentenebro (B urgos), Fuen ferrada y 
Villa n-ue va del Revollar (Teruel), Pu
ras y Almenara de Adaja (Vallado-lid), 
sk rhpre  que por las citadas C orpora
ciones se abonen a sus respectivos Se
cretarios los haberes legalmenle m íni
mos que les- correspondan con arreglo  
a la escala del articulo 37 del Regia- 
anento de Empleados m unicipales de 23 
de Agosto de 1924, y que se respeten 
los derechos pasivos adquiridos por el 
[funcionario o funcionarios que hubie
ren  desempeñado la Secretaría en co
mún.

2„° Se aprueba la disolución de la 
agrupación form ada p o r los A yunta
mientos de Huelves y Tribaldos (Cuen» 
€&>, a los efectos de sostener Secreta- 
irip indapüiidienle, siem pre que por las 
citadas Corpo-raciones se cum plan las 
obligaciones consignadas en e l aparla- 

, do 1.° de este Decreto.
3.” Se 'modifican los Reales decretos 

de S de Marzo de 1920, 19 de Julio  de 
1927 y  Decreto de 10 de Abril de ¡932, 
por los que se. aprobaron las ag rupa
ciones de los Ayuntamientos que a con
tinuación se citan al sólo efecto de sos
tener un Secretario común: Sinlabajos 
y  Dondivas (Avila), Santa Cruz d-e los 
Seros y Atares (Huesca) y Jararaílio 
de la Fuente y Vizcaínos (Burgos), en 
el sentido de dar entrada en las mis
mas a los Ayuntam ientos de Villanueva 
del Acera!, Santa Cilia.de- Jaca y P i
li illa de los Moros, respectivam ente; re
cordando a las citadas Corporaciones 
que el funcionario que ha de desempe
ñ ar la  Secretaría en común deberá ser 
nom brado con arreglo  a las disposicio
nes vigentes  sobre la m ateria y d isfra- 
Jirá del sueldo que le corresponda se- 
|ú n  lo establecido en  el artículo 41 del 
rfteglamento de Empleados municipales 
de 23 de Agosto de 1924.

4.° Se modifican lo<s Reales decretos 
de 30 de Marzo de 1 25 y 18 de Agosto 
de 1928, p o r los que se aprobaron las 
agrupaciones de los Ayuntam ientos que 
a continuación se citan al sólo erecto 
de sostener un Secretario común: An~ 
zánigo, T riste  y Salinas de Jaca (Hues
ca), Sauquillo de Paredes, Brías y Aban- 
co (Soria), en el sentido de segregar 
de las mismas los Ayuntamientos de 
Anzánigo y Sauquillo de Paredes, res
pectivam ente, siem pre que p o r dichas 
Corporaciones se dé cumplimiento a las 
obligaciones consignadas en el aparta- 
ido 1.° do este Decreto*

Dado en M adrid a tres de Febrero  
de mil novecientos trein ta  y cuatro .
K iC E T O  A LO AL A-Z AM ORA Y TO R RES

El Ministro do la GoLernaciéa,
D iego Ma r t ín e z  B a r r io .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTERIOS
ORDENES

I lmo. S r.: E sta P residencia  h a  ten i |
do a bien d isponer se publiquen en la j 
Ga c e t a  d e  M a d r id , los Escalafones del * 
personal del Cuerpo téenieo& dminis- 
tra tivo  de la  m ism a, y de la di suelta 
Sección Colonial del M inisterio de Es
tado ; concediéndose ujh. plazo de vein
te días, a p a r tir  de su in serc ió n - en. 
dicho periódico  ofificial, p ara  que los 
interesados puedan  form ular las re 
clam aciones que estim en pertinen tes. 
(Véase Ga c e t a  «de ayer, Anexo único,) 

Madrid* 15 de Enero  de 1934,
p. o.*

MANUEL TORRES CAMPAÑA
Señor Subsecretario  de esta P resid en 

cia.

I lmo. S r . : Cedidos al E stado p o r la 
Comisión gestora de la D iputación 
p rov inc ia l de Logroño edificio y te
rrenos para  in s ta la r un  O bservatorio  
M eteorológico,

Esta P residencia, de con fo rm idad  
con lo propuesto  p o r esa D irección 
general, ha ten ido  a b ien  d isponer que 
el M eteorólogo Jefe del Servicio Me
teorológico Español* D. N icolás Sa
ma Pérez, vaya a Logroño como re 
presen tan te  oficial de ese Institu to , pa
ra  hacerse cargo, con las form alidades 
regíamenfcaria'Sj del edificio y solares 
m encionados.

Asimismo irá  dicho Jefe, I>. N icolás 
Sama, p o r conveniencia del servicio* 
a g ira r una v isita  de inspección  al 
Centro M eteorológico de la Cuenca de 1 
Ebro  (Zaragoza),

Ambos com etidos los desem peñará 
en com isión de serv icio , que no debe
rá  exceder de cinco días, y  con dere
cho a dietas y viajes p o r cuenta del 
Estado, abonándose los gastos que es
ta  com isión o rig ine  con cargo a la 
Sección p rim era , capítulo 12* artícu

lo 2.°, concepto 10, del presupuesto- 
vi ge rite.

Lo que p artic ip o  a V. I. para su cor
nee m ilenio, el del in teresado y dem ás 
efectos. M adrid, 5 de F-f brero  de 1931^

P, O.,
ENRIQUE GASTÁRDI

Señor D irecto r general del Institute* 
Geográfico, Catastral y de Estadis* 
tica.

I lmo. S r.: Visto el expediente ín s
tru íd q  p o r el Jefe de Administración;: 
civil de segunda clase del Cuerpo .Na» 
cional de. E stad ística, con destino en  
Orense, D. Julio  Gómez Bermejo, en., 
solicitud  de que se le conceda un raes 
de licencia por causa de enferm edad* 
y ten iendo en cuenta lo dispuesto e n  
el artículo  33 de! Reglaniento de 7 dei 
Septiem bre de 1918 y ep la O rden ém 
la P residenc ia  de 12 de D iciem bre dé* 
1924,

Esta P residencia  ha tenido a b ien  
con.ceder al Sr. Gómez Bermejo, u n  
raes de licencia po r causa de enfer» 
mediad, con sueldo entero, para aten- 
d-er al restab lecim iento  de su salud.

Lo que dieo a V. I. p a ra  su con.oe-jk 
m iento, el del in teresado  y demá$ 
efectos..M adrid, 6 de Febrero  de 1934¿

p.
ENRIQUE GASTARDI

Señor •D irec to r general del In stitu to  
Geográfico, C atastral y de E s ta d io  
tica,.. . . .

E xcm o. S r .: De acuerdo con lo es
tablecido en el articu lo  6.° del Esta? 
tuto de 22 de Ju lio  de 1930 y en las 
d isposiciones contenidas en la Ordexi 
c ircu lar de 14 de Marzo de 1933,

Esta P residencia  se ha servido d is
poner que dos P orteros que figuran en 
la relación que a continuación se in 
serta  pasen destinados a los D eparta
m entos y organism os que tam bién se 
ind ican , a. los que se incorpo ra rán  
den tro  del plazo deglanrentario.

Lo digo a V. E: p a ra  su. c o n o e ira ie ^  
to y demás efectos. M adrid, 31 de Enc^ 
fo d e 19SL

x \  o . ,FLAODD ALVARES BUYLLA ;
Señores M inistro# de los D epaftapeji^  

tos civiles, Subsecre tario  de está 
P residencia  y Q rdepadpx de 
j>or Qbligaicippe^/'deJ^ Ws.naj^
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Ilmo. Sr.: Vista la autorización con
cedida a esta Presidencia por el De* 
creto de 31 de Enero anterior, se saca 
a concurso el servicio de Comunica
ciones marítimas intercoíoniaíes en los 
territorios españoles del Golfo de Gui
nea, con sujeción al pliego de condicio-! 
nes publicado como anejo de dicho De
creto en la Gaceta de Madrid, núme- 
ro 33, de 2 del corriente mes, y con 
sujeción asimismo a las siguiente# 
bases:

1.a El concurso para contratar la) 
ejecución del servicio de Comunicación 
nes marítimas intercoloniales en lo$ 
territorios españoles del Golfo de Gui* 
nea, será público entre españoles o em 
tidades españolas, constituidas como 
navieros o armadores nacionales, se* 
gún el número 10 del articula 17 de la 
Ley de 14 de Julio de 19Q&

2.a El acto del concursa se verifi-j 
cará en la Dirección general de Ma*¿ 
Truecos y Colonias, el día 20 de Marzo? 
del corriente año, a las doce de la mató 
ñaña, ante la Junta q$e después se.tn-f 
diea y con asistencia de Notario, , 
dieándose media' h©w a partir de la 
antes indicada, para recibir fas propo-J 
siciones que se presenten^ de cuya en-, 
trega se levantará la correspondiente 
acta.

3.a En las proposiciones se consig* 
nará el precio en pesetas, por el que 
se compromete el praponente a reali
zar el servicio, sin que pueda exceder 
del fijado en el pliego de condiciones, 
y consignará expresamente que acepta 
todas las cláusulas del mismo, en cuan
to no resulten mejoradas por su pro
posición y a reserva, de la que sobre 
tales mejoras el Gobierno resuelva en 
el acuerdo de adjudicación* detallando! 
además en la proposición, el númaro 
y circunstancias, de los buques, según 
se dispone en el refeciclo pliego.

Las expresadas; propíxsdcifinas; debe
rán ir fkwmáas, éÁreefámente p&c el : 

j propio interesado*, o pqr quien aiere- 
, dita en forma legal! sn represen terrón,

4.a La Junta deí concurso estará 
r constituida por el Piredar generai da

Marruecos y Colonias, el Jefe** da la 
Sección civil de Asuntos Coloniales, el 
interventor, un funcionario de la Sec

ación militar, todos d‘e lír expresada Di- 
rección general, y ci fhspector general 
de Navegación del Ministerio de Ma
rina.

Esta Junta, previo ei estudia de las 
p 1*0pos ición es presen tadas, propondrá 
a esVa Presidencia del Consejo de Mi- / 
nistros la que reuniendo los debidas 
requisitos, a su juicio, sea más conve
niente.

5.a La Presidencia del Consejo do 
Ministros, previo informe del Conseja 
de Estado* y dando cuenta mi feasejq'j.
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«le Ministros, resolverá sobre la adju
dicación, resolución que se notificará al 
interesado, señalándole un plazo de 
Veinte -días, como máximum, para el 
otorgamiento de la escritura.

6.a Para firmar el contrato, el ad
judicatario deberá acreditar documen
talmente ser español o entidad espa
ñola constituida como naviero S ar
mador nacional, según el artículo 33 
de la Ley de 14 de Julio de 1909; pre
sentar resguardo de la fianza definiti
va, con justificación documental de a 
Huién pertenece su propiedad; acredi
tará también el adjudicatario que dis
pone de los buques y demás elementos 
necesarios para el desempeño de los 
¡servicios, de su exclusiva propiedad y 
icón las condiciones exigidas en el con
trato y en aquel Decreto, o que dis
pondrá de ellos en igual forma en la 
fecha en que, con arreglo a aquél, de
ban los buques ser admitidos para 
prestar los servicios.

Si el adjudicatario fuese una Socie
dad, acreditará asimismo él cumpli
miento de lo prevenido en la base 10 
del artículo 17 de la referida Ley, sobre 
.su constitución y capital, su Consejo 
d e  Administración y Gerencia, libro de 
actas y fondos reservados, 
i Madrid, 5 de Febrero de 1934.

A. LERROUX 
§eñor Director general de Marruecos y

Colonias.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

VjTpr D. Juan Nuevo Cabezas, Registra- 
,‘ jfior de la Propiedad de Sacedón, de 
! Cuarta clase, y de conformidad con lo 
j dispuesto en los artículos 297 de la ley 
■' Hipotecaria y 424 de su Reglamento,
> Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho Registrador en situación de ex
cedencia voluntaria en las condiciones 
establecidas por los citados preceptos. 

; Lo digo a V. I. para su conocimien- 
í to y efectos. Madrid, 2 de Febrero 
ide 1934.
1 RAMON ALVAREZ VÁLDES
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

I l mo. Sr,: Este Ministerio, con suje
■i ción a lo dispuesto en el artículo 303 
j de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
í nombrar para el Registro de la Pro- 
i piedad de Puebla de Sanabria, de cuar
ta clase, a D. Diego Palacios Casado, 

inspirante número 3.
1 In d ig o  a Y. I* para su conocimien

to y efectos oportunos, Madrid, 5 de 
Febrero de 1934.

RAMON ALVAREZ YALDES
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Los 
Llanos, en la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, vacante por traslación de ! 
D. Ildefonso La Roche Lecuona,- iEste Ministerio, de conformidad con j 
lo dispuesto en el capituló 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda j 
nombrar para la expresada plaza a don 
Manuel Macicior Reparaz, Juez de pri
mera instancia, con sueldo de 10.000 pe
setas anuales, que sirve el Juzgado de 
Becerreá y resulta el más antiguo de 
los concursantes dertro de las condicio
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 6 de 
Febrero de 1934.

p.
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia de
Las Palmas.

I lmo. S r .: Como aclaración al De
creto fecha 31 de Enero último, pu
blicado en la Gaceta del día 2 del mes 
actual, creando el Cuerpo de Secre
tarios de Juzgados municipales,

Este Ministerio ha acordado dictar 
las disposiciones siguientes:

1.a El -artículo 1.°, letra b)., que di
ce : “ De más de S ú . y  tóenos de 
500.000 habitantes” , quedará redacta
do del modo que sigue: %ib) De capi
tales de provincia y  de poblaciones 
de más de 30.000 y menos de 500.000 
habitantes.”

2.a El párrafo segundo del artícu
lo 3.° que d ice: “ las resultas del con
curso de vacantes de la clase a) se 
proveerán alternativamente por opo
sición y por ascenso” , quedará redac
tado en la forma siguiente: “ Las re
su lte  del concurso de vacantes de la 
la clase a) se proveerán alternativa
mente por oposición y  por ascenso , 
mediante concurso entre Secretarios, 
de la categoría inmediata inferior ”

3.8 El párrafo segundo del artícu
lo 4.° que d ice: “ Las oposiciones se 
regirán por el Reglamento de 7 de Di
ciem bre de 1928, debe decir: (tLas 
oposiciones se regirán por el Regla
mento de 1 de Diciembre de 1908.”

4.a El artículo 7.° que d ice: “ Con 
los Secretarios de categoría se forma
rá un Escalafón ordenado en razón 
ai mayor tiempo de servicios efecti
vos prestados en agüellas, contándose

éstos desde la fecha del nombramien
to por la respectiva Sala de Gobierno» 
siempre que hubiese tomado posesión* 
dentro deb plazo correspondiente, sin 
prórroga” ; debe decir: “ Con los Se
cretarios de cada categoría se forma
rá un Escalafón ordenado en razón  
al mayor tiempo de servicios efectivos  
prestados en aquéllas, contándose és
tos desde la fecha del nombramiento 
por la Autoridad que lo hubiere con
ferido, siem pre que el interesado hu
biese tomado posesión dentro del pla
zo correspondiente, sin prórroga ,

Los datos que han de servir para la 
form ación de estos primeros Escala
fones se computarán hasta el día 1.* 
del mes de Febrero en cu rso ”

5.a El párrafo segundo del artícu
lo 12 dice: “ Los interesados oodráii 
pedir la rectificación de en  .-es, en 
la forma y plazos que establee: el ar
tículo 9.°” Debe decir: “ Los interesa
dos podrán pedir la rectificación de 
errores en la forma y  plazos que es
tablece el articulo 10.”

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos consiguientes. Ma» 
drid, 6 de Febrero de 1934. ?

p. d.9 1
RICARDO LOPEZ BARROSO 5

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio. - '

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
E xcmo. Sr.: Visto que los indivi

duos que sé expresan .en Ja siguiente 
relación, que empieza con José Urra
cá Fernández y termina con Gustavo! 
Vareta Gutiérrez de Caviedes, perte* 
necientes a los reemplazos que se in« 
dican, están comprendidos en los ar
tículos 284 de la ley de Reclutamien* 
to de 1921 y 422 de la vigente, ?■ 

Este Ministerio ha resuelto que sé 
devuelvan a los interesados las can
tidades que ingresaron para reducixi 
el tiempo de servicio en filas, según! 
cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y  por las De* 
legaciones de Hacienda que en la ci
tada relación! se expresan, com o igual* 
mente la suma que debe ser reintegra
da, la cual percibirá el individuo qué 
hizo el depósito o la persona autori* 
zada en forma legal, según previenen! 
los artículos 470 y 425 de los-citados 
textos legales. ^

Lo que com unico a V. E. para sil 
conocimiento y efectos. M-adgtd» 23 dé 
Enero de 1934. ^

MARTINEZ BARRIO J  
* Señor.-- ’ v-
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Exemo. Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este Departamento por el Ins
pector de ingenieros de la primera Ins
pección general del Ejército, de que los 
proyectos, cuadros y dibujos presenta
dos al concurso anunciado en Orden 
circular de 10 de Febrero de 1933 
(D. O, número 37), y declarado de
sierto por Orden circular de 23 de No
viembre próximo pasado (D. O. nú
mero 279), sean entregados en el Mu
seo Histórico Militar,

Este Ministerio ha resuelto fijar un 
plazo de un mes a partir de la publi
cación de la presente disposición para 
que los autores de ios estudios retiren 
los documentos que integran los mis
mos, que evento almen te están bajo la 
custodia personal del Coronel del Re
gimiento de Zapadores Minadores, don 
Salvador García de Pruneda.

Asimismo, se dispone que una vez 
terminado el citado plazo, sean entre
gados los trabajos no recogidos en el 
Depósito de Plaqos y Archivo faculta
tivo afecto al quinto Negociado de la 
Sección de Material de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 30 de 
Enero dé 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor,,.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto lijar el plazo de un mes, a par
tir  de la publicación dé la presente 
disposición, para qué los autores de 
los estudios presentados al concurso 
de proyectos para la construcción de 
un cuartel de nueva planta con desti
no a un Regimiento de Infantería y 
pabellones para Jefes y Oficiales del 
mismo, en León, anunciado por Or
den circular de 1Ü de Marzo último 
(D. O. número 60 y Gaceta de Madrid 
número 74), y que fueron eliminados 
en dicho concurso, puedan re tirar de 
la Comandancia de Obras y Fortifica
ción de las octava División, en La Co- 
ruña, los documentos y maquetas que 
integran aquéllos, mediante la pre
sentación de la relación autorizada 
que les fué facilitada oportunam en
te por la expresada dependencia.

Se exceptúan de la mencionada de
volución los dos proyectos a los que 
respectivamente se otorgó el premio 
y el accésit por Orden circular de es
te Ministerio de 24 de Noviembre úl
timo (D, O, número 279 y Gaceta de 
Madrid número 332), que quedan pro
piedad del Estado, toda vez que a sus 
autores se les hizo efectivo el impor
te de los referidos premio y accésit.

Lo comunico a V. E, para, su cono-
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cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero éé L934.

DIEGO HIDALGO
Señor ao0

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional formuladas por las 
Juntas de Disciplina de ios Reforma lo- 
idos de Adultos de Alicante y de Oca» 
ña a favor de los nxbusos Jacinto Gar- 
a: ;ía y Aguado y Manuel Sánchez Gonzá
lez, Juan Aguado Solano-, Juan Moya 
Mateos y José Barbadillo Lozano, res
pectivamente, y teniendo en cuenta que 
Jos expedientes de propuesta se ajus
tan a lo prevenido en las leyes de 23 
de Julio de 1914 y 28 de Diciembre de 
J916, así como en los artículos 46 y si
guientes del Reglamento para ios ser
vicios de Prisiones de 14 de Noviembre 
de 1930, declarado vigente por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno provi
sional de la República, fecha 5 de Ju
nio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo  acordado por el Consejo de Minis
tros y de cóiMonm i dad con las dis
posiciones citadas, ha resuelto con
ceder la libertad condicional a los pe- 
arados Jacinto García Aguado, Manuel 
Sánchez González, Juan Aguado Sola
no, Juan Moya Mateos y José Rarbadílio 
Lozano.

Lo que comunico a V, E. para su co- 
siocimientó y demás efectos. Madrid, 3 
tíe Febrero de 1934.

DIEGO HIDALGO
¡Señor. ••

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES

Ilm o . S r.: Vista la Instancia presen
tada por D. Juan Bautista Beltrán y 
Ventura solicitando autorización para 
instalar en el puerto de Bu rula na un 
¡vivero de mejillones, depósito flotante, 
formado por 12 barcazas, y habiéndole 
cumplido en el expediente incoado al 
¡eéfcto los requisitos que las disposi
ciones vigentes determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con Ib 
pWpué^to por la Subsecretaría dé la 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
¡a lo  solicitado, en tendiéndose que ésla 
concesión ha de sor por un plazo má
ximo de cuatro años, ajustándose en un 
todo a las condiciones impuestas por la 
Dirección general de Puertos que figu
ran en el expediente dicho, así como a 
¡todo lo que determina la Real orden de 
SO de Abril de 1930 (Z). O. número 109), 
no debiendo hacerse la instalación ¡has-*

ta tanto se terminen las obras del dique 
de Poniente del citado puerto,

Madrid/ W de Enero de I934a

í*. D.,
J. PICB Y FOÑ

Señor Subsecretario de la Marina civil. 
Señores...

Ilmo. Sr.: Visto el resultado del con
curso celebrado en esa Subsecretaría 
para contratar la adquisición de seis 
traineras cubiertas para la vigilancia 
do la pesca.

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por las Inspecciones gene
rales 'de Buques y Construcción Naval 
y de Pesca y lo propuesto por la Se
cretaria general (Sección Económico- 
administrativa), ha resuelto adjudicar 
el-referido servicio a D, Anselmo Arti
me Fernández, único lidiador, el cual 
deberá concurrir a esa Subsecretaría 
en el plazo de diez días que determina 
la base S.a de las Condiciones legales 
del concurso para formalizar ei con
trato en escritura pública, previa la 
constitución de la fianza del 10 por 100 
del imperte del servicio cómo se esta
blece en la baSe.ÍA ie  las mismas.

Le que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 1 / de Febrero de 1934.

J. JOSE ROCHA 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Jefe y Oficial de la Asesoría Jurídica 
de la Subsecretaría de la Marina civil 
y habiéndose provisto por concurso 
reciente tres plazas de Letrados Ase
sores de la inspección general de Per
sonal y Alistamiento de aquel -Centro, 
una de Jefe, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de segunda 
clase y dos dé Asesores con la de Jefe 
dé Administración de tercera, y tenien
do en cuenta que pueden ntay biefi ser 
atendidos los servicios que hasta ahora 
ha tenido a su cargo la Asesoría jurí
dica, por dichos señores Letrados y por 
el orden de jerarquía de que antes sé 
deja hecho mérito, ya que por sus c o - . 
nocimientos y -preparación éstSn éx- 
traórdináriafrienté capacitados para el ; 
desempeño de esa función, así como 
por la economía que esta organización 
significaría en el presupuesto,

Este Ministerio ha dispuesto se en
carguen de la Asesoría jurí dica-de esa
Subsecretaría los Letrados es de
la Inspección general de .Personal y 
Alistamiento, dependiendo para ese co
metido de la Secretaría general, e in- .

dependienteménte de sus servicios m  
aquella Inspección.

Madrid, 3 de Febrero de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Strb&ecreiarro dé la Marina civll^

Padecido error material en la Or
den ministerial de 31 de Enero últi
mo, publicada en la G a c t e a  de  M a - 
Dhí0 número 35, se entenderá rectifi
cada como sigue, quedando nula y sin 
valor alguno la citada anterior dispo
sición:

Ilmo. Sr.: Como resolución a instan- 
cia elevada por el interesado y de 
acuerdo con el informe favorable de la 
Inspección general de Persona],

Esto Ministerio ha dispuesto -ccfltíé- 
der el pase a la situación de excedente 
vohmta-rio, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 41 y 42 del vigente- 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Bases para funcionarios de 22 
de Julio de 1918, al Oficial segundo dél 
Cuerpo general de Servicios Mari tunos 
D. Leoncio Chaffa r  Masclans, debiendo 
surtir todos sus efectos esta disposición 
desde la fecha éh sea nofificáda ál 
interesado.

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
ip, n.,

J. FICJi Y PON
Señores Subseerétarío de la Marina cb 

Vil, inspectores generales de Persó-. 
mtñ y dé Navegación, Secretario go* 
néral, Interventor central y Ordena y 
dor de Pagos del Ministerio. Se 6  1 \ 
'té s...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilimo. Sr.: Vista la instancia presen

tad a por Explosivos Modernos (S. A.),  
domiciliada en Bilbao, para que sea 
clasificado el explosivo denominado 
wSabulita” con arreglo a lo prevenido 
en eí artículo 10 de ía Ley dé 17 de 
Marzo Se 1932:

Resultando que por tratarse de un 
explosivo nuevo, simultáneamente con 
la présentación de la instancia, fué re
mitida por la Sociedad interesada al 
Laboratorio de la Escuela Especial do 
Ingenieros de Minas muestra suficiente 
del explosivo para realizar, tanto el 
análisis químico como los ensayos al 
bloque de plomó, en la forma presérL 
ta en la Orden ministerial de 25 di 
Mayo de 1932:

Resultando que el análisis cuíraic# 
practicado en el Laboratorio de refe* 
renda acusa como composición crin 
fesimal del explosivo: Humedad, 0,3.1
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■por 100; nitrato amónico3 78,55 por 
100; trinitrotolueno, 7,55 por 100; 
siliciuro cálcico, 13,55 por 100, y que 
los ensayos comparativos por el mé
todo do los bloques de plomo, reali
zados también en dicho Centro, die
ron un ensanchamiento medio para 10 
gramos de “sabulita” de 391,25 centí
metros cúbicos, contra 106,5 centíme
tros cúbicos para siete gramos de áci
do píe rico, equivalentes a 10 gramos 
de explosivo tipo:

Resultando que publicada 'en la G a
c e t a  d e  M a d r id  la clasificación que se 
deduce de los datos anteriores, a fin 
de que el que se consideras-e perjudi
cado pudiera solicitar nuevos ensayos 
del. explosivo de referencia, transcu
rrido  el plazo legal sin que fuese ejer
citado por nadie este derecho:'

Consi deran do que se han cumplido 
iodos los trámites legales para la cla- 
isiñcacicn de los explosivos en el caso 
del denominado “Sabulita” y que los 
ensayos por el método de los bloques 
de plomo acusaron un ensanchamien
to medio de éstos, operando con 10 
gramos del explosivo que se ensaya
ba, superior al doble del determinado 
por el explosivo tipo, que marca el 
límite mínimo de los explosivos in 
dustriales denominados “'Explosivos de 
gran potencia”,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el explosivo denominado 
“Sabulila”, cuya composición centesimal 
es de 0,35 por 100 de humedad, 78.55 
por 100 de nitrato amónico, 7,55 por 
100 de trinitrotolueno y 13.55 por 100 
de siliciuro cálcico, sea clasificado pro
visionalmente en el grupo de “Gran po
tencia” de loG enumerados en el artícu
lo 10 de la Ley de 17 de Marzo de 
1932 hasta tanto que, una vez autori
zada su venta, puedan cumplirse los re-, 
quisiio-s establecidos en el párrafo ter
cero del apartado 2.° de la Orden mi
nisterial de 25 de Mayo de 1932 para 
h\ clasificación definitiva de los explo
sivos nuevos.

Lo que comunico a V. L para su c o - ' 
yacimiento y demás efectos,. Madrid, 2 

Febrero de 1934.
P . D ,,

JOSE DE LÁRA

tenor Director general del Timbre, Ce
rillas y Explosivos.

ORDEN CIRCULAR

E xcmo. S r.: Vistas las instancias de 
>qs aspirantes a ingreso en» el Institu- 
q> para Carabineros de Infantería, »de
/as distadas categorías, que solicitan 
mfi.aa da clasificación, recibidas, en 

y i-. de üicicmbre, asi como, para

Carabineros de Mar, con fecha corrien
te, y recibidos los documentos y rein
tegros en el mes actual,

Este Ministerio ha acordado adop
tar para cada uno de. los individuos 
que figuran en la siguiente relación, 
que comienza con José Luis Zubeldía 
Fernández y term ina con José Sán
chez Espinosa, la resolución que se 
les consigna en los epígrafes corres
pondientes, debiendo hacérselas sa
ber a los interesados las Autoridades 
respectivas.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 3 de Ene
ro de 1934»

JOSE DE LARA
Señor ...

RELACION QUE SE CITA

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORÍA

Cabo.

José Luis Zubeldía Fernández, del
Batallón de Montaña -número 4,

Soldados.

Manuel Boyero Chausel, reside en 
La Cortina, Cuartel de Carabineros.

José Conde Agud, del Regimiento de 
Transmisiones.

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORÍA

Sargentos.

Angel Fuentes Garde, del Regimien
to de Infantería número 14.

Telmo San Juan Fuertes, d e l j i e m  
Idem id.

Juan Toledano Espinosa, del ídem 
ídem número 7.

Nicolás Gal deano Rodríguez, del 
ídem id. número 33.

Angel Herrero de Miguel, del ídem 
ídem número 14.

Cabos con los beneficios del Decreto
de 20» de Agosto de 1930 (Diario
Oficial número 188).

José María López Centeno, del Re
gimiento de Infantería número 23.

Félix González Moráú, del ídem,
ídem número 26.

José Máñez Rodríguez, del ídem
ídem id.

David Aguado Hidalgo, del ídem
ídem -número 29.

José Gin estar Barber, del ídem
ídem número 4.

Lorenzo Pujante Vicente, del ídem 
ídem número 33.

Ángel Luceño Gutiérrez, -del ídem 
ídem número 21.

Martín Serrano del Cerro, del ídem 
ídem id.

Santos Peñalba Moso, del Batallón 
de Cazadores de Africa número 3.

Jaime Mora San Fort, de la Caja 
de Recluta número 29.

Juan Galán Cabezas, de Aviación 
Militar.

Federico Alvarez Díaz, del Regi
miento de Artillería Pesada núm ero 3.

Victoriano Hierro Sogo, del ídem 
de Infantería número 14.

Francisco Vareta Sarratea, del idemg 
ídem id.

Luis García Ortolo-chipi, del ídem, 
ídem número 23.

Antonio Hernández Domínguez, del 
l-d-eíni id. número 27. «

Cabo sin el beneficio anterior. . f

Juan López Jiménez, del Reglmien* 
to de . Infantería número 4. ]

Soldados,

Ensebio Ponce Terrón, del Batallón 
de Cazadores de África número 4.

Juan Vivas Morales, de la Compañía 
de Mar, de Ceuta.

'Anotados - como Cornetas,

Nicolás Galdeano Rodríguez, Sar«* 
gento- del Regimiento d-e Infantería 
número 33. *

Federico López Montoya, Cabo li
cenciado, reside en AJbuñol (Granada)^ 

Haimón Fuentes Estrella, Cabo del 
Regimiento de Infantería número 38.

ANOTADOS EN LA OCTAVA CATEGORÍA'

Cabos con los beneficios del Deere*
to de 20 de Agosto de 1930 (Diario’ 
Oficial número 186).

■ 'Florencio Muñoz Herrero, del Re
gimiento de Infantería número 21.

Victoriano Borrego Estévez, fie! Ba
tallón de Cazadores de África núm e
ro 3,

Anotada para Matroha en ¡a tercera 
Escala del prim er Registro .

Doña Isabel Gómez Gómez, ¡reside 
en San Sebastián (Guipúzcoa), N arri
ca, número 22,

PENDIENTES DE DOCUMENTOS Y REIN
TEGROS

Por no acompañar certificado de Pe- 
nales ¡j nombramiento de segundo 
Mecánico ncwal.

Hilario Marco Brú, Marinero de p r i
m era de la Base Aeronaval de San 
Javier.

Por no acompañar certificado de na- 
cimiento y  nombramiento de se» 
gando Mecánico naval.

Jaime Iborra Salort, Marinero del 
Arsenal de Cartagena,

Por no consignarse la fecha en que 
le fué concedida la continuación en 
füasf con arreglo al Decreto que cita.

José Gil Marín, Cabo del Batallón 
de Cazadores de Africa número 8.

Luis Mateo Abril, Cabo del Regi
miento de Cazadores de Caballería 
número 2.

Por falta de reintegro de póliza de 
tres pesetas en el certificado de ap
titud para Coi neta,

Manuel Gonzalo Sevilla, Sargento li
cenciado, reside en Marbella (Málaga)*
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DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE EXPRESAN

Por no haber servido ningún compro
miso en filas con arreglo al Decre
to que cita.
Juan Sánchez Rivas, soldado del 
Regimiento de Infantería .número i.

Por estar en suspenso la admisión de 
instancias desde 1.° de Mago da* año 
anterior.
Pedro Mateo Mateo, reside en Ca- 

‘Ionje (Gerona), Cruz, 24.
Gabriel Szauer Grabcr, reside en 

Barcelona, calle de Manso, número 
28, 3.°, 1.a

José Sánchez Espinosa, Corneta li
cenciado, reside en La Línea (Cádiz), 
avenida de España, número 4.

Habiéndose padecido erro r de copia 
en la precedente Orden, se inserta de 
nuevo debidamente rectificada.

ORDEN
I l mo. Sr.: Las Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, hoy vigente, 
promulgadas en 15 de Noviembre 
de 1924 han sido objeto de tan nume
rosas disposiciones complementarias o 
aclaratorias y aun modificativas, que 
además de dificultar la aplicación de 
sus preceptos hace resaltar su falta de 
acomodación a las necesidades, cada 
vez más complejas y variadas, que ofre
ce el tráfico mercantil internacional, y 
por ello se impone cada vez con más 
apremio la necesidad de estudiar y re
dactar unas nuevas Ordenanzas gene
rales de la Renta de Aduanas, que res
pondan al designio de facilitar plena
mente las operaciones de comercio en 
que intervienen las Aduanas, todo cuan
to permita y consienta la obligada de
fensa del Tesoro público.

En su virtud, este Ministerio, de con
formidad col? lo propuesto por esa 
Dirección general,.ha dispuesto:

1.° Que se constituya una Comisión 
presidida por V. L, en la que actuará 
como Vicepresidente el Subdirector de 
Aduanas e integrada por los Vocales 
siguientes: el Inspector general de 
Aduanas, un Jefe de Administración y 
tres de Negociado de esa Dirección ge
nera 1, designados por V. I.; el Profesor 
de Ordenanzas de la Academia Oficial 
de Aduanas; un Jefe de Administración 
del Cuerpo de Abogados del Estado, 
designado por la Dirección general de 
lo Contencioso; un Jefe del Cuerpo de 
Carabineros, nombrado por el ilustrísi- 
mo Sr. Subsecretario de este Ministe-; 
rio; dos Agentes de Aduanas, designa
dos uno por el Colegio de Barcelona, 
en representación de los afectos a las 
Aduanas marítimas, y otro por el de 
Irún, para igual representación de las 
terrestres; dos representantes de las 
Cámaras de Comercio, de los cuales uno 
corresponderá a las provincias maríti- 
mas y  el otro a las terrestres, y  otro

Vocal por la Cámara de Industria; to
dos ellos designados por el Consejo 
Superior de Cámaras. Un representan
te de los navieros elegido por la Aso
ciación de Navieros y otro de la Fede
ración Nacional de Consignatarios de 
buques, elegido por su Presidente, y un 
Jefe de Negociado del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, designado por V. L para 
actuar como Secretario, con voz, pero 
sin voto.

2.° El nombramiento de los Vocales 
que ha de integrar ia Comisión de que 
se trata se hará en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publi
cación de esta disposición en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,

3.° Dentro de los ocho días siguien
tes al vencimiento del plazo señalado 
anteriormente para la desigñación de 
los Vocales se constituirá la Comisión 
dando comienzo al desempeño de su 
cometido, a cuyo efecto adoptarán los 
acuerdos que estimen más convenien
tes para la buena marcha de los traba
jos, a fin de que éstos puedan realizar
se con la mayor eficacia y rapidez.

4.° Una vez que da Comisión haya 
dado término á su labor, presentará al 
Ministro que suscribe el dictamen de 
la mayoría sobre el proyecto de las 
nuevas Ordenanzas generales de la 
Renta de Aduanas en unión de los vo
tos particulares que puedan haberse 
formulado, para adoptar la resolución 
que proceda.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Fe
brero de 1934.

• ANTONIO LARA ZARATE 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien acordar que se publique el Esca
lafón general de funcionarios adminis
trativos dependientes del mismo, recti
ficado con arreglo al Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 y disposiciones 
posteriores, totalizado el 31 de Diciem
bre próximo pasado (Véase el Anexo 
único) y disponer :

1.° Que quienes se crean perjudica
dos puedan formular las oportunas re
clamaciones en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de la presente 
en la Gac et a  d e  Ma d r id .

2.° Que se incluyan en el presente 
Escalafón, al sólo efecto del mismo, 
los Auxiliares ingresados mediante opo
sición convocada el 1.° de Abril de 
1932, por el orden y puntuación con 
que fueron calificados y propuestos 
por el Tribunal <le> oposiciónj¡ y

¡
3.° Que los cesantes comprendido* 

en el Escalafón remitan en el plaza 
de un mes sus fés de vid a, en la Inte
ligencia que los que así no lo verifi
quen serán dados de baja provisional- i 
mente, reservándoles el derecho a ser 
incluidos nuevamente .si así lo soli
citan.

Lo digo a ^  I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Enero 
de 1834.

MANUEL RICO AVELLO ; 
Señor Subsecretario de este Ministerio* •

MINISTERIO DE-INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. S r.: Vacante, por renuncia 

D. Jaime Viñallonga Garriga, el cargo 
de Auxiliar meritorio encargado la 
Cátedra vacante del Grupo 7.°,. l lb c -  
troíecnia, en la Escuela Superior de 
Trabajo de Villanueva y Geltrú, y de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el D irector del Centro,

Este Ministerio ha resuelto que sC 
encargue transitoriam ente de la expre* 
sada Cátedra el Auxiliar m eritorio, en
cargado de la Auxiliaría del mismo 
Grupo, D. Juan Manuel Montesinos, sin 
derecho a percibir rem uneración al
guna por no existir en el Presupuesta , 
vigente dotación para este servicio, j 

Lo digo a V. I. tpara su conocí- ; 
miento y demás efecto,s# Madrid, 23 < 
de Enero de 1934. j

P. D., j

PEDRO ARMASA

Señor D irector general de Enseñanzi 
Profesional y Técnica. - ‘

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre
sidente del Patronato local de For
mación Profesional de Lugo, y confor
mándose con la propuesta elevada por j 
el propio Patronato,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
para ocupar dicha vacante a D. Fausto 
García Aboal, Vocal del mencionad* 
Organismo.

Lo digo a V. I. para su conocí- / 
miento y demás efectos. Madrid, 24 ¡ 
de Enero de 1934.

p . d .,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica!,

Ilmo. Sr.: Desierto, por falta de as
pirantes, él concurso de trosk A u  
gue fué anunciada la Cátedra de De
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rechó penal, vacante en la Facultad 
■de Derecho de la Universidad de La 
Laguna» y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 6.* del Decreto de 30 de 
Abril de 1015,

Este Ministerio lia resuelto:
1.® Que la expresada Cátedra se 

provea por el turno de Oposición cu
íte Auxiliares, qtíe corresponde, cüya 
oposición se ajustará, en sy. tramita
ción y Co n d i c i o n e s , l o s  1 preceptos 
del Reglamento de 25 dé Junio 1931.

2.° Que a tenor de lo dispuesto éñ 
los artículos 4.6 al &.tí de dicho Regla
mentó, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y dentro del p azo señalado, -sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Enero dé 1934.

p. D.,
PEDRO AfíMÁSA

Señorts Subsecretario de este MLnisle* 
rio, Presidente del Consejo Nacio
nal de Cultura y Decanos de las- Fa
cultades de Derecho de las Univer
sidades»

Ilmo. S r.: A propuesta del Consejó 
Ifáéional dé Cuduia y en cumplimien- 
‘4o del Deere lo dé 14 de Enero de 1933, 

Eáté Ministerio lia dispuesto el ñom- 
braliikmfó del siguiente Tribuna] para 
juzgat él eorietírso-opósición para cu
b rir  la Cátedra de Derecho, Legisla
ción de Minas y Economía política y 
social y Economía industrial y social, 
•Minera y Contabilidad, vacante en la 
-Escuela especial de Ingenieros de Mi
stas:

(Presidente,!). José Gascón y Marín, 
¡Catedrático de Derecho administrati
vo de esta Universidad; Vocales: don 
¡Wenceslao Castillo Gómez, Profesor de 

; hi Escuela de Minas, y D. Domingo Re- 
güérai González, y suplentes, D. Manuel 
$dlariá y BuscUiet, del Consejo de Mi
nería, y D. Gerardo Berja-no Prieto, con 
résideiteia en Oviedo; D. Gustavo Mo
rales y dé las Pozas, Ingeniero dé Mi- 

yantó* y su picnic, D. Ramón Villa nueva 
Solís; D. Antonio Flores de Le mus, y 
suplente, D. Luis Olariagá, Catedráti
cos, respectivarúen le, de la Universb 
dad de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efe cías. Madrid, 18 de Enero 
da 1934.

r. d.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Excmos. Sres: Vista la petición del 
Profesor numerario de la Escuela Nor
mal del Magisterio Primario dé Ma
drid, paseo de la Gástelijaiiá, número 
71, D. Rodolfo Llópis Ferrándiz, co- h 
ftiunicando haber sido admitido por el 
Parlamento de la República ál ejerci
cio del cargó de Diputado a Corles, 

Éste Ministerio ha acordado decla
rarle en situación de excedencia for
zosa con arregló a lo prevenido en los 
Judíenlos l.d y 2.° de la ley de 9 de 
Abrí] de 1933, lo que me honra parti
cipar a V. E. a los efectos consiguien
tes.

Madrid, 18 de Enero de 1934,
JOSE PAREJA YE VENES

Señores Diputados Secretarios ié l Con
greso.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Vocales del Patronato local de Forma
ción profesional de Zaragoza a don 
Agustín Pérez Lizano, como Delegado 
provincial del Trabajo; y a D. Ganden- 
ció Gelía Ruiz, en representación del 
Claustro de la- Escuela Superior dé 
Trabajo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 18 de Enero 
de 1934.

P. B.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Eñ&éñaíiza 
profesional y técnica*

limo. Sr.: Dé aéuérdo cóii las regla
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales del Patronato local 
de Formación prófésióííal dé Badajoz 
a D. Adelardo Covarsi Yustas como Di
rector de la Escuela profesional de Ar
tesanos, y a Do Manuel Mateas López 
como Delegado provineia] de Trabajo.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 18 de Enero 
de 1934,

p. ó.,
. PEDRO ARMASA

Señof Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: Én atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza, acusadas 
por el excesivo número de alumnos ma
triculados en las Escuetas Elemental y 
Superior de Trabajo, de Málaga,

Este Ministerio ha resuelto que con 
cargo al capítulo 9.°, artículo 1.°, con
cepto octavo del vigente presupuesto 
de gastos de esté Departamento, sé

asigne al Auxiliar meritorio del grupo 
cuarto, D. Joaquín Gutiérrez Rodríguez, 
la retribución anual de 1.500 pesetas, 
como encargado de cíase, durante el 
presente curso.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás éfectos¿ Madrid, 25 de Enero 
de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA • 

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica»

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do admitir la dimisión qué déi cargo 
de Director dé la Escuela Superior de 
Bellas Artes de Valencia ha presentado 
el Catedrático numer a rió de la misma, 
D. Antonio Blanco Lón, quedando satis
fecho del celo con que lo ha desempe
ñado; debiendo él Claustro de esta Es
cuela proponer a este Ministerio ei Ca
tedrático que lo ha de desempeñar.

Lo digo a V¿ 1. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Enero de 1934»

p. o.,
PEDRO ARMASA ' 

Señor Director general dé Bellas Artes»

Excmos. Sres.: Vista 1a petición del 
Profesor numerario de la Escuela Ñor-' 
mal del Magisterio Primario de Bar
celona, D. Miguel Santaló, comunicando 
haber sido admitido por el Parlamento . 
de la República al ejercicio del cárgo 
de Diputado a Cortes,

Éste Ministerio ha acordado «declarar
le en situación de excedencia forzosa, 
con arreglo a lo prevenido en los ar
tículos 1.° y 2.° de la Ley de 9 de Abril 
de 1933, lo que me hoiír^ participar a 
V. S. a los efectos consiguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 dé Ene¿ 
ro de 1934.

JOSÉ PAREJA YEVENES

Señores Diputados Secretarios del Con* 
greso.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
dé Derecho de la Universidad de Mur
cia, por resultas de concurso previo 
dé traslación, la Cátedra de Economía 
política y Hacienda publica, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Decreto de 3TQ de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto:
Taó Que la expresada Cátedra so 

provea por el turno de Oposición lí
bre, que corresponde, cuya oposición 
sé ajustará en su tramitación y con
diciones a los (preceptos del Regía* 
méhio da 25 de Junio de 193L
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2 .º Que, a  tenor de lo dispuesto 
en los artículos 4*° ai 8.° de dicho 
Reglaménto, las entidades a quienes 
corresponde formularán y reniitiran, 
en su caso, al Consejo Nacional de 
Cultura, y dentro dei plazo señalado, 
sus respectivas propuestas para Jue
ces y suplentes del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V, í. para su conocí- 
¡miento y demás efectos* Madrid-, 2-5 
ide Enero de ID 84,

p. o.»
PEDRO- ARMASA-

Jeñorés Subsecretario de esté Ministe- 
riov Presidente del Consejo Nació
te !  de Cultura y Decanos de las Fa
cultades de Derecho de las Univer
sidades-,

Ilmo. Sr.: Doña Dolores Pardo Gayo
so, Catedrático de Matemáticas del Ins
tituto nacional de Segunda enseñanza 
de Ceuta, solicita, mediante instancia, 
lin mes de licencia por enfermedad:

Resultando que dicha instancia se ha
lla cursada por conducto ordinario; 
que el Director del Centro informa que 
]a enseñanza queda debidamente aten
dida, y que la enfermedad‘se halla jus
tificada con el oportuno certificado me
dicó; y

Considerando que se ha cumplido 
cuanto dispone la Orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha acordado acceder 
a dicha petición, concediendo a doña 
Dolores Pardo Gayoso un mes de li
cencia por enfermedad,; con todo el 
sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid. 20 de Enero de 1934.

P. D„,
PEDRO ARMARA 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I lmo. Sr.: Don Luis Querol Roso, Ca
tedrático de Geografía e Uisto<ria del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za, de Almería, solicita, mediante ins
tancia, un mes de licencia por enferme
dad:

Resultando que dicha petición se ha
lla cursada por conducto reglamenta
rio; que el Director del Centro informa 
en sentido de que la enseñanza queda 
debidamente atendida, y que la enfer
medad se halla justificada con el opor
tuno certificado médico; y

Considerando cuanto dispone la Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha acordado aóeeder 
a dicha petición, concediendo a D. Luis 
Quero! Roso un mes de licencia por en
fermedad, con todo el «sueldo*

Lo digo a V. I* para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Enero de 1931.

p. ü.,
REDRO ARMÁSA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en la Orden de 28 de Noviembre úl- 
fimo, y lo propuesto por el Claustro del 
Colegio subvencionado de Segunda en
señanza de La Rambla,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario y Vicedirector del expresado 
Centro docente a d . Francisco Prieto 
Ureña y D. Enrique Careaga Echeva
rría, respectivamente, el primero de 
los cuales percibirá por su cometido la 
indemnización anual de 300 pesetas* 

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos* Madrid, 20 de Enero de 1934.

P« D.,
PEDRO ARMASÁ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vistan la instancia del Alcal
de de Barcelona, Presidente del Patro
nato escolar, en la cual, en nombre y 
representación del mismo,' manifiesta: 
que habiendo sido nombrados, con ca
rácter definitivo, por Orden de 30 de 
Mayo de 1933, los Maestros destinados 
a Grupos escolares y Escuelas de dicho 
Patronato, se ha estimado necesario pa
ra la mejor organización de la enseñan
za, formular propuesta para que sean 
nombrados con carácter definitivo, Di
rectores de los Grupos escolares, que 
indica, a ios Maestros que figuran en la 
propia propuesta:

Considerando que el Patronato esco
lar dé Barcelona eleva a este Ministe
rio dicha propuesta en virtud de las 
atribuciones- que le confieren las dispo
siciones legaies de 17 de Febrero de 
1922 y 3 de Septiembre de 1930,

Este Ministerio, d¡e confbrinidád coir 
la referida propuesta, fia ténidfr a bien 
nombrar, con carácter definitivo, a don 
Miguel Especíántó Cál¥o, Director del 
Grupo numero 2 y 3 dé las Ittsíituclo- 
nes “Francése Maeiiá” ; B. Lorenzo Joir 
Olió, Director del Grupo “Caries Ari- 
bau”; D. Ramón Torroja Valls, Direc
tor del Grupo escolar anejo a la Escue
la Normal de la Generalidad de Catalu
ña; D. Pedro Blasi Maranges, Director 
de la Sección de niños del Grupo “Lluis 
Vives” ; D. Ignacio Gtílí Roca, Director 
del Grupo escolar “Diputación 112”; pa
sando el Director de la Sección de niños 
del Grupo “Lluis Vives”, B. José Barco- 
ló Matas*. a desempeñar la Dirección del 
Grupo número 1 de las Instituciones 

i "Francesa Maciá”  ̂ y doña Concepción

Tudó Cois, Directora del Grupo “Garle* 
Aribau”, a la Dirección del Grupo es
colar número 4 de las Institudoné» 
“Francesc Macla”. j

Lo digo a V. I* para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Enero 
de 1934.

p .
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Primera enr 
señaliza. \

1

Ilmo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa número 15 
de la Calle de la Libertad, dor.de sé 
halla instalada la Escuela Nacional de 
Artes Gráficas de Madrid, procede su 
prórroga por la tácita con arreglo a 
los preceptos de la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911 y para que pire* 
dan abonarse los alquileres correspon* 
dientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner se considere prorrogado por ef 
primer trimestre del corriente año é  
contrato de arrendamiento de la refe  
rida casa con sujeción a las mismair 
condiciones y precio de 3.000 pesetá% 
que se satisfarán al propietario del in
mueble D. Valentín Gayarre, con car-* 
go al crédito consignado en el capítu
lo 3.°, artículo único, concepto 5.® del 
presupuesto trimestral aprobado por 
Ley de 31 de Diciembre de 1933 para 
el primer trimcilre -del corriente año*

Madrid, 27 de Enero de 1934.

p . ’ 
PEDRO ARMARA •

Señor Director general «de Enseñanza
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Habiendo finalkado-eif 3f 
, de Diciembre último el* contraía d4 

arrendamiento de Javcása número 2 dt 
la calle de Pon tejos, que ocupa el €orr 
serva torio de Música y  Declamación dt 
Madrid, procede su prórroga* por la 
tác ita  con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad de 1-.° de Juila 
de 1911 y para que puedan abonarse 
lós alquileres correspondientes^

Este Ministerio ¡Irá tenido a bien d fe  
poner se considere prorrogada par ef 
primer trimestre del corriente aña ef 
contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales, con sujeción a las mismas, 
condiciones y precio de 3.120 pesetas* 
qtie se abonarán al Administrador dé 
la finca D. Bíiguel Prieto Hidalgo y, en 
su ausencia o en fe remedad, a su hér- 
mano D. Luis, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.® del presupuesto trimes
tral aprobado por Ley;, de 31 de
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ciembre de 1933 para el primer trimes- 
iré del corriente año.

Madrid, 27 de Enero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arredaniiento de los locales que en la 
ca^a número 16 de la calle de Isaac 
Peral, que ocupa el Museo Arqueológi
co y Biblioteca provincial de Cádiz-, 
procede su prórroga por la tácita con 
arreglo a los preceptos de la ley de 

-Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
para que puedan abonarse los alquile
res correspondientes,

Este Ministerio ua tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
prim er trimestre del corriente año el 
{contrato de arrendamiento de los refe
ridos locales, con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.225 pesetas, 
que se abonarán ai propietario del. in
mueble D. Alvaro Picar-do Gómez, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo imice, concepto 5.° 
del presupuesto trimestral aprobado 
por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
;para el primer trimestre del corriente 
laño.

Madrid, 27 de "Enero de 1934.
p . d .,

PEDRO ARMAS A
Señor Director general de Bellas Artes.

  %

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de un local de planta 
iba ja, sito en la calle de las Huertas, 
número 58, de esta población, destinado 
n almacén de efectos del Conservatorio 
(de Música y Declamación de Madrid, 
procede su prórroga por la tácita con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y 
.para que puedan abonarse los alquile
res correspondientes,

Este Ministerio iba tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento del referido 
local, con sujeción a las mismas condi
ciones y precio de 1.200 pesetas, que se 
ebo-narán al propietario del inmueble 
D. Luis Crespo Gallego, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 3.°, 
artículo único, concepto 5.° del presu
puesto trimestral aprobado por Ley de 
31 de Diciembre de 1933 para el pri
mer trimestre del corriente año. 

Madrid, 27 de Enero de 1934.
p . D.,

PEDRO ARMASA 
$eñor Director general do Bellas Aries.

limo, -Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa número 13 de 
la calle de Pedro López, que ocupa ei 
Conservatorio Oficial de Música, de Cór
doba, procede su prórroga por la tá
cita con arreglo a los preceptos de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 
1911, y para que puedan abonarse los 
alqui 1 cres correspondientes.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los re
feridos locales con sujeción a las mis
mas condiciones y precio de 1.925 pe
setas, que se abonarán a la propietaria 
del inmueble doña Paz Olalla, ViUda de 
Hornachuelos, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo úni
co,, concepto 4>.° del Presupuesto trimes» 
tral aprobado por Ley de 31 de Diciem
bre de 1933 para el primar trimestre 
del corriente año.

Madrid, 27 dé Enero da 1934,
P. D „

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Bailas Arles»

linio. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
■de Diciembre último el contrato de. 
arrendamiento de la casa número 4 de 
la plaza de San Esteban, que ocupa , el 
Conservatorio de Música y Declamación, 
de Valencia, procede su prórroga por 
la tácita con arreglo a los preceptos de 
la ley de Contabilidad de 1»° de Julio 
de 1911, y para que puedan abonarse 
los alquileres correspondientes,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 1.875 pesetas, 
que se abonarán a la propietaria del 
inmueble doña Vicenta García Muñoz 
con cargo al capítulo 3.°, artículo úni
co, concepto 5.° del Presupuesto tri
mestral aprobado por Ley de 31 de Di
ciembre de 1933. para el primer trimes
tre del corriente año.

Madrid, 27 de Enero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa número 25 del 
paseo de Recoletos, destinada a amplia
ción de los locales que en el teatro Ma
ría Guerrero ocupaba el Conservatorio 
de Música y Declamación, de Madrid,

procede su prórroga por la tácita con 
arreglo a los preceptos de la ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y 
para que puedan abonarse los alquile-» 
res correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-: 
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de los me*, 
ridos locales con sujeción a las mismas 
condiciones y precio de 600 pesetas, que 
se satisfarán a D. Toribio Gimeno Ba- 
yón, Presidente del Patronato para la' 
Administración de bienes de la menor: 
de edad doña María Fernández Líen.*: 
eres y Elduaye.n, con cargo al capífrH 
lo 3A artículo único, concepto 5.°' del 
vigente Presupuesto trimestral aproba
do por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
para el primer trimestre del corriente 
año.
_ Madrid, 27 de Enero de 1934.

P. D.,

PEDRO ARMASA" 5
Señor Director general de Bellas Artes*

limo, Sr.: Habiendo finalizado en 31 
de Diciembre último el contrato de 
arrendamiento de la casa número 4 de 
la calle de los Artistas, que ocupa la 
Sección 9.a de la Escuela de Artes y 
Oficios, de Madrid, procede su prórro
ga por la tácita con arreglo a los pre
ceptos de la ley de Contabilidad de 1.° 
de Julio de 1911, y para que puedan 
abonarse los alquileres correspondien
tes, ;

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se considere prorrogado por el 
primer trimestre del corriente año el 
contrato de arrendamiento de la refe
rida casa con sujeción a las mismas’ 
condiciones y precio de 500 pesetas, 
que se satisfarán al propietario del in
mueble D. Antonio Páez Horma eche a 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo 3.°, artículo único, concepto 5.®' 
del Presupuesto trimestral aprobado 
por Ley de 31 de Diciembre de 1933 
para el primer trimestre del corriente 
año.

Madrid, 29 de Enero de 1934.
P. D.,

PEDRO ARMASA
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: La designación de perso
nal facultativo y técnico del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos, hecha por Orden ministerial de 
5 de Enero último, de acuerdo con la 
cuarta disposición transitoria del Re
glamento general'de La Institución y;
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en armonía con lo prevenido en el 
párrafo primero del artículo 74 del 
propio Cuerpo legal, no ha sido sufi
ciente para cubrir toda la plantilla 
detallada en el artículo 79 del mismo 
Reglamento y necesaria, según la pro
puesta del Comité Ejecutivo y del Ple
no del Consejo de Patronato, para 
atender todos los servicios del Esta
blecimiento en parle de los mismos 
tan esencial para el funcionamiento 
inmediato del Instituto como los de 
la Sección Facultativa, ya que en ésta, 
después de las citadas designaciones, 
sólo se cuenta actualmente con el Je
fe de Clínicas, un Médico Ayudante, 
otro residente y dos Practicantes co
mo personal facultativo, apareciendo 
sin cubrir las plazas correspondien
tes a los tres Médicos de Sala, al Jefe 
del Laboratorio, a tres Médicos Ayu
dantes y a uno residente.

Próxima la fecha en que han de ser 
acogidos en la Institución de que se 
trata numerosos inválidos proceden
tes de todos los puntos de España, 
¡hasta el cupo mínimo de 150 que es
tablece el apartado c) de la primera 
disposición transitoria, es urgente 
completar el cuadro del personal mé
dico en la proporción que demanda 
el Reglamento del instituto para aten
der a sus acogidos, observándose en ía 
designación las prescripciones regla- 
gnentarias.

Previenen éstas que el ingreso del 
personal debe hacerse por los grados 
Inferiores de las respectivas escalas, 
determinando luego el ascenso a las 
superiores los méritos contraídos en 
el servicio. Mas no hay duda que esto 
•debe entenderse con ocasión de va
cantes en esos puestos superiores, des
pués de cubierta la plantilla, y cuan
do haya mediado el tiempo suficiente 
para poder aquilatar los méritos con
traídos en el servicio por el personal 
de las escalas inferiores, tiempo que 
fija en un año el Reglamento; porque, 
de no ser asi, habría de esperarse pa
ra cubrir las plazas de superior dota
ción a que el personal de las inferio
res llevase, cuando menos, ese año de 
servicios, permaneciendo v a c a n t  es 
precisamente las plazas de más im
portancia facultativa durante todo ese 
tiempo, o bien provistas con carácter 
Interino.

A este último arbitrio recurrió el 
Ministerio para obviar tal inconve
niente; pero como la tramitación que 
se sigue en la actualidad para la cons
titución de los centros provinciales 
adscritos que han de intervenir en la 
admisión de enfermos deja espacio de 
tiempo suficiente para atender a 3a 
provisión por concurso del personal 
de q r re t'vta, evitando los ¡perjui-*

cios de toda interinidad, y como la ! 
falta de Presidente y Vicepresidente 
en el Comité Ejecutivo obliga a este 
Ministerio a adoptar determinaciones 
en bien del servicio, cuando tales de
terminaciones ostentan, como en el 
presente caso, caracteres de urgencia, 
ya que no es dado esperar a que esté 
cubierto el cupo de enfermos para 
preocuparse después del personal que 
ha de atenderlos,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que por la Dirección general 

de Enseñanza Profesional y Técnica 
se anuncien a concurso-oposición las 
siguientes vacantes de la Sección Fa
cultativa del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos: tres Médi
cos de Sala, con el sueldo o remune
ración anual de 6.000 pesetas; una de 
Jefe de Laboratorio, con igual dota
ción; tres de Médicos Ayudantes ex
ternos, con el sueldo o remuneración 
de 2.000 pesetas, y una de Médico re
sidente, con el sueldo o remuneración 
de 1.000 pesetas.

2.° Que por la expresada Dirección 
general, oyendo al Director del Insti
tuto y al Jefe dé Clínicas, se redacte 
el anunció del concurso, puntualizan
do las pruebas exigibles, las condi
ciones que deben reunir los aspiran
tes y el plazo para solicitar, que no 
ha de exceder de veinte días.

3.° Que terminado el concurso y 
hecha la calificación por el Tribunal 
que se designe por el propio Centro 
directivo, se pase el expediente de to
do lo actuado al Comité Ejecutivo, a 
los efectos prevenidos en el artícu
lo 74 del Reglamento; y

4.° Que quede sin efecto la Orden 
de 25 de Enero último por la que se j 
nombró interinamente Médicos de la 
expresada Sección Facultativa a los 
señores Tamés, Butrón, Vélez, Aran- 
say y Amaniel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Fe
brero de 1934.

i \  d .
PEDRO ARMAS A

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido promovido 
a la categoría de Consejero inspector, 
en ascenso de escala, el Profesor de la 
Escuela especial de Ingenieros de Mon
tes D. Enrique Mackay Monteverde, y 
considerando de todo punto necesario 
que no se interrumpa la labor docente 
de dicho Profesoir en las materias de 
que, como tal, viene encargado, j

Este Ministerio, de conformidad con j 
*o (prevenido en el artículo 47 del Re

glamento vigente en la mencionada Es** 
cuela, ha tenido a bien disponer que el 
Sr. Mackay continúe al frente de las 
clases de que es titular hasta la termi
nación del presente curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos, Madrid, 5 de Fe* 
brero de 1934.

P . D ., *

PEDRO ARMASA :
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: El Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, que regula la provisión de las 
Direcciones de graduadas de seis o más 
grados, dispone que a la terminación) 
de las pruebas del concurso-oposición! 
se organice un breve cursillo para quie
nes hayan alcanzado plaza.

El hecho de que dichas oposiciones  ̂
terminaran exactamente al comienzo dd 
las vacaciones canicularest últimas im* 
posibilitó, por la ausencia de Profeso» 
res y cierre de las Escuelas, la cele* 
bración inmediata del cursillo de refe
rencia, lo que motivó que por Orden 
dé 16 de Septiembre último se dispu
siera el plaza-miento de aquél, sin per
juicio de* que la provisión de las Di
recciones de graduadas se hiciera sin 
dilación alguna. En efecto, por Orden, 
ministerial de 27 de Enero próximo pa
sado fué resuelto el mencionado con
curso entre los declarados aptos par» 
el desempeño de Direcciones y se les 
adjudican los destinos, si bien haciendo 
constar en la correspondiente Orden; 
ministerial que tal adjudicación tiene 
carácter provisional hasta que se veri
fique el repetido cursillo.

Mas no habiendo sido factible la rea
lización de éste antes de que los opo
sitores regresaran a sus respectivas! 
provincias, da lugar a que ahora se 
vean obligados a trasladarse nuevamen
te a Madrid desde los puntos más apar
tados de la Península, Baleares y Ca
narias, co^ cargo a su peculio particu
lar, razór^por la que muchos Maestros 
interesado? formulan el ruego de quej 
se Ies releve de una obligación que Ies 
•irroga graves perjuicios.

En atención a lo expuesto y teniendo 
en cuenta que dicho cursillo no forma 
parte de las pruebas a que han de so* 
meterse los aspirantes a Direcciones de 
graduadas para demostrar su aptitud, 
ya que se da como complemento, a quie
nes han sido objeto de adjudicación dé 
plaza,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se desista de la celebración 
del cursillo de que se trata y que les 
nombramientos hechos de Directores de» 
Escuelas graduadas por Orden ministe*
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ria l de 27 de Enero último tengan ca
rácter definitivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás erectos. Madrid, 2 de Fe
brero de 193 i.

P. D.j
PEDRO ARMASE

Beñores Director general de Primera 
cna manza y Jefes de las Secciones 
ack dais Ira ti vas.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente remi
tid o  por el Tribunal de oposiciones a 
plazas de Inspectores Médicos y de 
Inspectores Médicos Auxiliares _ do las 
Escuelas nacionales de Madrid, convo
cadas por Orden fecha 5 de Septiem
bre último (G a c e t a  del S), y vista 
asimismo ía propuesta formulada para 
la provisión de dichas plazas; y 

Teniendo en cuenta que se han cum
plí-do las -disposiciones reglamentarias, 

Este Ministerio ha resuello:
1.° Aprobar dichas oposiciones.
2.° Que se nombren Inspectores Mé

dicos escolares de Madrid, a D, Fede
rico Oliver Cobeüa, D. Luis Munuera 
Morosoli, D. Manuel Torres Oliveros, 
D. Joaquín Espinosa Fe-rrándiz, D. Ma
nuel Tolos a San chis, D. Rafael Mena 
San Milián y D. Fernando Scrra Jares, 
con el sueldo o remuneración cada uno 
de ellos de 4.000 pesetas, por figurar 
los siete primeros lugares de la pro
puesta elevada por el Tribunal.

3.° Que se nombren Inspectores Mé
dicos Auxiliares escolares de Madrid a 
I). José G. de Arnaniel Domínguez, don 
Félix Sancho Martínez, D, Gustavo 
Salgas y de León D. Francisco J, Bar
rios González, D, Luis Novoa Lorenzo, 
D, Antonio Rodríguez Vicente, D. Ra
fael Hernández Coronado, D. Enrique 
Conde Gargolío y D. Reguío Saldada 
Dehesa, con el sueldo o gratificación 
cada uno de ellos de 2.500 pesetas, por 
figurar en los nueve últimos lugares 
de la propuesta d e ‘referencia.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 27 de 
Enero de 1934.

JOSE PAREJA YE VENES
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Habiendo sido rescindido 
por Orden ministerial de 9 de Enero 
próximo el contrato del servicio de lim
pieza que venía rigiendo para el edi
ficio de este Ministerio, se abre con
curso público para la adjudicación de 
idicho servicio durante el -año de 1.934, 
®on sujeción a las siguientes bases:

Iñ  El servicio de limpieza general 
¡comprende la del Ministerio y la del 
'fcdillciG anejo al mismo*

2.a Se realizará una limpieza ge
neral diaria de todos los suelos, no 
perm itiéndose el empleo de escobas ü 
otros útiles que puedan levaniar pol
vo, empleándose de preferencia cepi
llos suaves, y posteriormente a esta 
operación se quitará el polvo con m á
quinas aspiradoras.

3.a Se efectuará una limpieza dia
ria  de todos los locales que ocupan 
los servicios sanitarios, lavando los 
pavimentos y aparatos,

4.8 También se realizará una lim 
pieza diaria de escaleras, antepechos 
de las mismas, pasamanos, man ilion es. 
de puertas y ventanas, escupideras, 
mesas, sillones y sillas de madera y 
muebles de uso habitual de las dis
tintas Secciones.

5.a Los pavimentos que no son de 
m adera se fregarán semanalmente y 
se lavará, también semanalmente, to
da la cristalería de los huecos exterio
res e interiores.

0.a Cada quince días se encerarán 
y abrillantarán los pavimentos de ma
dera de los despachos de los señores 
Ministro, Subsecretario, Directores ge
nerales, Jefes de Sección, salas de vi
sitas y dependencias del Consejo Na
ció nal de Cid tura.

7.a Se encerarán y abrillantarán 
cada tres meses los pavimentos de ma
dera no comprendidos en el concepto 
anterior. 5

8.* Las operaciones de encerado y . 
abrillantado a que anteriorm ente se 
refiere, irán precedidas de un lavado 
de los pavimentos con materias no no
civas y disolventes de la cera.

9.a Los vestíbulos de ingreso se ba
rrerán  diariamente, extendiendo- antes 
una capa de serrín  mojado y se frega
rán semanalmente,

10. Los pavimentes da madera de 
las galerías y pasillos podrán fregarse 
con asperón, si así se le ordenara al 
contratista, no pudiéndosele ordenar 
esta operación más de dos veces al 
mes,

11 Todos los lienzos verticales, ya 
sean o no guarnecidos de telas, ten
drán que limpiarse semanalmente con 
máquinas aspiradoras, e igualmente 
todos los techos.

12. Comprende también este servi
cio la limpieza quincenal de todos los 
aparatos de luz .eléctrica.

13. Las averías en los servicios y 
los ■•desperfectos de todo orden que 
puedan originarse con motivo de las 
operaciones de la limpieza, se carga
rán a cuenta del adjudicatario.

14. Asimismo será de cuenta de 
éste todo el material necesario para 
realizar los servicios, sin que el Mi
nisterio venga obligado a adquirir ni 
reponer nada de él.

15. El personal que baya de rea

lizar el servicio lo hará por cuenta del 
adjudicatario, quedando reservado aj 
la Subsecretaría el nombramiento de£ 
la tercera parte de dicho personal, pa^ 
ra lo cual, el adjudicatario deberá fL 
jar de antemano la p lan tilla 'num éri
ca, de uno y otro sexo que haya d©1 
utilizar.

lfi. Para la adjudicación del seis 
vicio en la forma que determinan las* 
presentes condiciones, percibirá el in® 
teresado la cantidad en que se adju- 
dique el concurso por dozavas partes 
y meses vencidos.

17. En cuanto se refiere ai cumplí- 
miento de lo que es objeto del con-* 
curso, deberán entenderse conjunta-* 
mente el Sr. Jefe de la Sección cen
tral de este Ministerio y el Arquitecto? 
conservador del edificio.

18. La adjudicación «del servició se 
liará por tiempo de un año, a contar 
desde quince días después de la fecha 
de su concesión; entendiéndose pro* 
rrogado el compromiso p u ra ñ o s  na- 
júrales. En caso de rescisión deberá 
hacerse la notificación por cualquiera 
de las partes con un mes de antela
ción-. a la fecha del vencimiento.

19. Desde el día de la publicación; 
del presente anuncio en la Ga c et a  d e  
Ma d r id , y durante quince días labo
rables, podrán los concursantes for
m ular sus proposiciones, que entrega*» 
rán en el Registro general de este De
partamento hasta las catorce horas del 
último día del plazo indicado, con* 
sujeción al modelo que se acompaña,

20. Efectuada la adjudicación, el 
interesado depositará, dentro de los 
tres días siguientes, en la Habilitación 
del Ministerio, el 10 por ICfi de la can* 
iidad por la que se le adjudique el 
Servicio, como garantía para el cum
plimiento del mismo, la cual le sera 
devuelta a los ocho días de terminado 
tel contrato.

21. El contratista será el único res* 
ponsable de los accidentes que pue
dan ocurrir al personal dedicado al 
servicio que nos ocupa, e igual-mentó 
■estará obligado al cumplimiento del 
todas las disposiciones vigentes quó 
regulan los contratos de trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 6 de Fe
brero de 1934.

P. o., 
FEDROARMASA

Señor Subsecretario de este Minisie*
r io .

Modelo de proposición .

El que suscribe, D. mayor d© 
edad, con domicilio en provisto; 
de cédula personal que acompaña, pro
pone,-en armonía con las condiciones 
publicadas, prestar el servicio de lim
pieza del edificio del Ministerio dff 
Instrucción DÚblica v Bellas Artes $
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de! anejo al mismo, durante un año, 
a contar de quince días fecha del que 
tenga lugar la adjudicación, por la 
cantidad alzada de aceptando en 
¡jun todo las condiciones de referencia»

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo, Sr.: Vista la petición formulada 

por la Cámara, de Comercio de Toledo,
.en súplica de que sean condonados los 
derechos de almacenaje y paralización 
de material en la-.estación de Toledo 
con motivo- d e .la  huelga general de
clarada en día 29 de Enero ultimo: j

Visto el informe favorable .emitido 
por el Sr. Gobernados civil de Toledo: 

Resultando que la anormalidad refe
rida no ha creado en el momento de 
formular la petición ni aun puede pre
cisarse el momento de su terminación, 
y que entretanto no es posible reali
zar las operaciones de retirar de la 
estación de las mercancías llegadas: 

Considerando que la finalidad perse
guida al dictarse la Real orden de 8 
de Octubre de 1921 al aumentar los de
rechos de almacenaje y paralización 
de material no es otra que la de esti
mular la descarga de los vagones para 
conseguir la mayor disponibilidad de 
los mismos, sancionando con el abono 
de fuertes recargos la pasividad de los 
consignatarios morosos, circunstancia 
que no se da ahora, por lo qu-e debe 
acc-ederse a lo solicitado por el P re 
sidente de la Cámara de Comercio de 
Toledo, y al propio tiempo eximir a 
l a s ' Compañías ferroviarias del cum
plimiento de los plazos reglamentarios 
de transporte, si por causa de la huel
ga no pudieron entregar a los conce
sionarios las expediciones dentro de los 
m encionados plazos, como ya se ha 
hecho en casos análogos al de que 
ahora se trata,

Este Ministerio ¡ha dispuesto lo si
guiente:

1.a Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de m ateria l- 
con los recargos establecidos por la 
Real orden de 8 de Octubre de 1921, 
vigente en la actualidad, devengados en 
la estación de Toledo durante la huel
ga general declarada en esta capital y 
que comenzó el día 29 de Enero último, 
no habiéndose legalmeníe considerado 
terminada hasta ahora,

2.s Se exime a las Compañías de 
ferrocarriles del cumplimiento de los 
plazos de transporte si por causa de lá 
huelga no pudieron entregar las."mer
cancías, ampliándose en este caso los 
referidos plazos en un período igual al 
¡de la duración de la anormalidad; y

8.a Se autoriza al Gobernador civil

de Toledo para fijar el término del 
conflicto a que se refiere el aparta
do 1.® y, por tanto, al que se refiere 
la condonación que se otorga y con 
arreglo, a esta declaración se efectuará 
la liquidación de los devengados si se 
hubieren ya percibido» ,

Lo que comunico a V. I» para su 
conocimiento y efectos» Madrid, 5 de 
Febrero- de 1934»

P. D.,
M. BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera»

MINISTER IO  DE T R A B A J O  
Y P REV ISIO N

ORDENES
Ilmo. Sr. : Planteado en Toledo un 

conflicto con motivo de las diferen
cias entre patronos y obreros agríco
las sobre las condiciones que habían 
de regir en la recolección de la acei
tuna, se ha extendido por solidaridad 
a otros oficios, declarándose la huelga 
general que desde hace días viene 
perturbando a dicha capital por la pa
ralización de sus actividades indus- 
triles y por la inquietud y desasosie
go que tales paros colectivos ocasio
nan en ciudades acostumbradas a la 
vida pacífica del trabajo»

Este Ministerio ha seguido, con aten
ción el desarrollo de la huelga, pro
poniendo reiteradam ente fórmulas de 
concordia, que pudieran aceptarse por 
los dos elementos en pugna, sin que 
tales gestiones hayan dado el resulta
do apetecido.

Sostienen los propietarios agrícolas 
del término de Toledo, que las c ir
cunstancias actuales, la desvaloración 
de los productos de la tierra, los pactos 
de trabajo existentes en las localida
des próximas con una rebaja *en el sa- » 
la rio y lá in certidum bre del rendi
miento del obrero, nio lesperm iteim án- 
tener los joniales de las bases ante
riores.

Afirman, por su parte los represen
tantes de la clase trabajadora, que no 
Ira disminuido el precio de los ar
tículos más necesarios para el consu
mo, lo que justifica el mantenimiento 
de los salarios consignados en las ba
ses de 1933, sin que quepa subordinar 
ese jornal mínimo a la fijación de un 
rendimiento, imposible de conseguir 
en muchos casos, y que, por otra par
te, supondría una agravación del pro
blema del paro.

El Delegado provincial del Trabajo 
•de Toledo, en una de sus últimas in 

tervenciones, consiguió que los p ro 
pietarios agrícolas, aceptasen la ívri 
muía por él propuesta, consistente enT 
señalar un salario mínimo de seis pe*j 
setas para los obreros empleados en  
los trabajos de la aceituna, cualquiera! 
que fuera el rendimiento del trabajo; ( 
realizado; salario que podría acrecen»¡ 
tarse en 10 céntimos por kilo a par»; 
tir de los 60 kilos de fruto recogidos, 
pero esa propuesta del Delegado nq 
logró en definitiva el asentimiento def' 
la clase campesina toledana, que in 
sistiendo en su punto de vista man
tuvo la petición de un jornal mínimo! 
de 7:15 pesetas por las ocho horas M 
trabajo, y cen independencia de íü ! ó 
rendimiento del obrero.

Colocados así los términos del p ro 
blema, expirada la vigencia de las i i- 
ses de 1933, que se fijaba en un año* 
ya transcurrido, sin que en tiempo;! 
oportuno se ordenara su prórroga y); 
sin que se hayan podido aun aprobar; 
por el Ministerio las que el Jurado,j 
mixto de Tala vera adoptó en Septíera-:; 
•bré último para el año actual, este Mi«] 
níste ri o debe ín ter ve nir, en tanto s© 
llega a la aprobación de dichas bases* 
para que existan en Toledo unas ñor»» 
mas mínimas >de contratación en la re* 
cogida de la aceituna; persiguiendo 
con ello el término de un conflicto 
que ha adquirido graves caracteres $  
ante el cual el Poder público no puc< • 
de perm anecer indiferente e inactivo, 
sino que, por el contrario, ha de re*; 
solver inspirándose en un criterio de 
ponderación y de justicia.

No cabe desconocer la fuerza de las 
alegaciones de la representación obre
ra, dictadas por motivos de humani
dad, siempre atendibles, pero que de
ben subordinarse a las realidades eeO*. 
nómicas, sin cuya subordinación ha* 
brían de padecer en último término* 
los p rop i ós^ in teresesde la clase tra
ba ja dora. Así lo h a  compren di do sin  
duda ésta misma, cuando envías Bases 
aprobadas por el Jurado mixto de T a- '

■ Javera en Septiembre último para las 
faenas agrícolas de 1933-34, en los par
tidos judiciales de Escalona, 111 escás, 
Navahermosa, Puente del Arzobispo, 
Talavera, Toledo y Tórrijos, con el vo
tó de los Vocales obreros, y teniendo 
en contra el de la representación paV* 
tro nal, se fija el salario mínimo 
seis pesetas en las faenas de la acei
tuna y en la cava de olivas; salario 
análogo al adoptado en los Jurados: 
mixtos de otras provincias, como Cór
doba, Jaén y Sevilla.

Es conveniente para los propios 
obreros de Toledo que el régimen 
transitorio que supone esta Orden, 
aun fijando un salario mínimo supe
rio r al de las Bases .pendientes 4 |
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sanción en el Ministerio, en el cual 
tuvieron entrada en Octubre pasado, 
'permita además -a los obreros que de
seen obtener un jornal superior den
tro del límite infranqueable de la jor
nada de ocho horas, el que con arre
glo a la fórmula del Delegado provin
cial del Trabajo y dentro de las po
sibilidades de un rendimiento cuya* 
cifra no puede considerarse excesiva, 
conforme con lo que indican las ta
blas de rendimiento aprobadas por 
oíros Jurados mixtos, se obtenga de 
ese modo un aumento en la retribu
ción. con beneficio del obrero y del 
propietario.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha acordado que ín 

terin se decide sobre las Bases apro
badas por el Jurado mixto del Traba
jo rural de Talayera de la Reina para 
t í  territorio de su jurisdicción, rijan 
en la recolección de la aceituna del 
término municipal de Toledo las si
guientes condiciones:

1.° El salario mínimo de los tra
bajadores varones empleados en la re
colección de la aceituna será, sin de
terminación efe rendimiento, el de 6,50 

i pesetas 'diarias, por ocho horas de tra- 
j bajo. El jornal de las mujeres guarda- 
l(rá con dicho salario la proporción es
tablecid a por la costumbre.
5 2.° Cuando en la recogida de la
'aceituna se rebase por obrero la can
tidad de 60 kilos recolectados, cada 
kilo de aumento se pagará con una ! 
bonificación de 10 céntimos.

| 3.6 Para el pago de los salarios los
j obreros designarán un representante 
! que asistirá al pesaje, liquidará el plus 
S señalado y se encargará de distribuir- 
| lo entre las cuadrillas. El obrero en- 
I cargado de esta faena percibirá por 

^la 3,25 pesetas de salario abonado 
f ¿or el patrono.
I 4.° Respecto al régimen de colo*
I dación se aplicarán a Toledo los pre- 
jeeptos consignados para Carpió de 
(Tajo por la Orden de este Ministerio,
¡ -fecha 11 de Enero próximo pasado. 

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
‘ JOSE ESTADELLA
^ Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Las Delegaciones locales 
¡ de la Mutualidad Nacional del Seguro 
I de  Accidentes de Mar y del Trabajo 
j de la mayor parte de los puertos, y los 
! pescadores de los mismos, solicitaron 
\ de este Ministerio unos, de- la Direc- 
\ íción general del Trabajo otros y del 
j Secretariado general Cooperativo algu
inios, la revisión del artículo 5.° del Re- 

j  jglamento general de las Mutualidades, 
Iji^obada.ti^y! Decreto de 2Ü de Noviem

bre de 1931, que se refiere a l abono 
por -los armadores de la cuota de en
trada y de la prima, y de la forma en 
que han de reintegrarse de su importe, 
por -estimar que tal como está redac
tado implica la -ruina de la industria 
pesquera de las pequeñas embarcacio
nes que llevan la tripulación contratada 
a la parte.

Posteriormente los -representantes de 
los armadores de la costa se dirigieron 
a este Ministerio con escrito en el cual 
solicitaron la modificación del artícu
lo 5.° del Reglamento-tipo d-e las Mu
tualidades, estableciéndose que las pri
mas salgan del montón o monte mayor, 
alegando para ello que el citado pre
cepto desvirtúa por completo las líneas 
generales del Real decreto de 5 de Abril 
de 1929, que establece de modo taxa
tivo que el importe de las primas y de 
las cuotas de las Mutualidades obliga
torias saldrá del montón o monte ma
yor, y también las circunstancias si
guientes: Las embarcaciones a la parte 
constituyen una especie de asociación 
en que aparecen socios de la misma to
dos los tripulantes, que se reparten el 
valor de la pesca en una proporción 
que oscila entre el 40 y el 75 por 100 
a favor de los tripulantes y el resto 
para el que figura como armador, que 
es un tripulante más; condición de esas 
asociaciones es que todos los gastos, co
misión de venta del pescado, comida, 
combustible, retiro y  demás salen del 
montón o monte mayor, y que cuando 
se produce a bordo una lesión, el tri
pulante lesionado sigue cobrando la sol
dada; es decir, una parte igual a la que 
percibiría si fuera a bordo, y  que ha
ciéndose la liquidación de la prima, 
como dice el artículo 5.° del Regla
mento, el porcentaje que corresponde i 
al supuesto patrono no es el 1 ó el 2 
que tiene establecido-, sino que se ele
va a veces al 25 por 100. Aparte lo ex
puesto, llegaron a este Ministerio otras 
peticiones de los tripulantes en sentido 
contrario, por lo cual se -resolvió que 
antes de acordar se diera audiencia a 
las tripulaciones a ja  parte de las em
barcaciones pesqueras, con objeto de 
que resultaran aportadas al expediente 
que al efecto se instruyó las opiniones 
de los dos factores que intervienen en 
el asunto.

Dirigida circular a los Presidentes 
de las Delegaciones locales dé la Mu
tualidad Nacional del Seguro de Acci
dentes de Mar y  del Trabajo, a fin de 
que procedieran a constituir una Co
misión compuesta de los dos represen
tantes de los tripulantes en la Junta 
directiva de la Mutualidad local y de 
dos de los armadores pertenecientes a 
ella, los cuales, bajo la presidencia de 
la Autoridad de Marina eorre¿5pondien-

te, habrían de proponer lo que estima-» 
ran conveniente en relación con la for«* 
ma de pago de las cuotas de entrada 
y de las primas, enviando las actas co
rrespondientes al Servicio de Acción 
Social de la Marina, las referidas Mu
tualidades han evacuado la audiencia 
que se les dio, las cuales, en su inmen
sa mayoría, están conformes en qu© 
tanto la cuota de entrada como la pri
ma salgan del montón.

En su vista, considerando que son  
muy de tener en cuenta los razona
mientos aducidos por la Asamblea d© 
representantes locales y demás inte
resados en el asunto al solicitar la re~ 
forma del artículo 5.° del Reglamen
to-tipo de las Mutualidades, en senti
do de que la prima se saque del mon
tón o monte mayor:

Considerando que las circunstancias 
por que atraviesa la pequeña indus
tria pesquera y las condiciones en  
qué se realiza la pesca en las embar
caciones con dotación contratada a la 
parte, en la que se establece un ver
dadero contrato de sociedad, siendo el 
armador uno de los tripulantes, la ma
yor parte de las veces, aconsejan en - 
principio acceder a lo solicitado: 

Considerando que sobre la aprecia
ción personal que pueda hacerse de 
la cuestión planteada, hay una razón, 
de orden legal que lo abona, y es que 
el Real decreto de 5 de Abril de 1929, 
al establecer en su artículo 1.° que 
las obligaciones fijadas en el Libro III 
¿el Código de Trabajo, en el caso de 
accidente de trabajó y en previsión  
del de mar, alcanza a los dueños O 
armadores de embarcaciones pesque
ras, cualquiera que sea su tonelaje y  
personal, aun mediando el contrato a 
la parte en los rendimientos, y que 
con objeto de atender a las obligacio
nes derivadas del seguro, los arma
dores o dueños de las embarcaciones 
constituirían Mutualidades obligato
rias, preceptuó que dichas obligacio
nes gravarían el montón, monte ma
yor o producto total de la venta dq 
la pesca capturada:

Considerando que esta disposición  
no estableció distingo ni autorizó re
baja ni de tracción de ese producto 
total, por lo cual, en buena «doctrina, 
no puede sostenerse el texto del ar
tículo 5.° del Reglamento-tipo, que al 
establecer la forma en que los socios 
habrían de reintegrarse del importe 
de la cuota de entrada y del de la 
prima, impuso la deducción “de lo 
que pudiera corresponder como retri
bución de su trabajo a los tripulantes 
que no tuvieran participación algu
na de capital en la Empresa de pes
ca en que se constituyera el montón”, 
deducción a todas luces improceden-
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te, por estar en contradicción con los 
términos absolutos del Real decreto 
de 5 de Abril de 1929, de cuya apli
cación trata el Reglamento-tipo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha acordado declarar modificado 
-el artículo 5.° del Reglamento-tipo de 
Jas Mutualidades, aprobado por De
creto de 20 ¿e Noviembre de 1931, 
que se refiere al pago de la cuota de 
entrada y de la prima del seguro, dis
poniéndose que éstas salgan del mon
tón o monte mayor, sin deducción al
guna, quedando por consecuencia re
dactado el citado artículo en los tér
minos siguientes:

“Los socios abonarán a la Mutuali
dad, en concepto de cuota de entra
da, la que se fije en el estatuto res
pectivo, pudiendo abonarse la mitad 
de ella al firmar la póliza y la otra 
mitad a los seis meses.

En concepto de prima abonarán la 
cantidad que se fije, no superior al 
1 % por 100 del imparte de la pesca 
capturada, haciéndose la liquidación  
por trimestres.

Los «armadores o dueños de las em
barcaciones se reintegrarán de la cuo
ta de entrada satisfecha, retirando del 
montón o monte mayor lina cantidad 
que no exceda del V2 por 100 dél im 
porte de la pesca capturada.”

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y fines correspondientes. 
Madrid, 31, de Enero de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión  

v Acción Social.

Ilmo, Sr .: Visto el expediente del 
concurso-oposición convocado en 8 
de Abril del pasado año para proveer 
una plaza de Médico de guardia, con 
carácter temporal, del Hospital Nació- 
jciorjal de Enfermedades Infecciosas: 

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria han con
currido D. Valeriano Bozal Urzay, don 
José Selfa Martínez, D. Enrique So
brini Hipolit, D. Vicente Puig Ramí
rez y D. Bartolomé Jtotger Moner: 

Resultando que reunido el Tribunal 
examinador para dar comienzo a los 
ejercicios, quedaron eliminados don 
Bartolomé Rotger Moner y D, Vicente 
Puig Ramírez, por. no acudir a los 
m ism os:

Resultando que realizados los ejer- 
c 'os y examinados los expedientes de 
1 ; opositores, el Tribunal acuerda 
j  poner a la Superioridad a D. Em- 
s r  m e  Sobrini Hipolit para ocupar Ja 
P r a objeto del concurso-oposición  
c  que se traía.

distas la Orden y la convocatoria

del concurso-oposición tde referencia: 
Considerando que se han cumplido 

los requisitos legales prevenidos,
Este Ministerio, de conformidad 

con Jo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad y lo propuesto por 
la Dirección general del Ramo, ha te
nido a bien aprobar el mencionado 
concurso-oposición y nombrar a don 
Enrique Sobrini Hipolit Médico de 

guardia, con carácter temporal, dei Hos
pital Nacional de Enfermedades In
fecciosas, con el sueldo anuai de 3.000 
pesetas, que percibirá del capítulo 1.°, 
artículo 20, concepto 8.°, Sección G.\ 
Subsección 2.a, del presupuesto v i
gente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 31 de Enero de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MÁTEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* 
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso de mé
ritos entre Médicos del Cuerpo de Sa
nidad nacional en activo servicio, 
convocado en 4 de Diciembre último 
para proveer la plaza de Jefe Médico 
de la Inspección general de Sanidad 
exterior y de Comunicaciones y trans
portes :

Resultando que durante el plazo de 
presentación de solicitudes concedido 
en la convocatoria han acudido al 
concurso D. José María Marín de Ber
nardo Menéndez, D. Árnaldo Soctas 
Amorós y D. Alejandro Domínguez 
Martín:

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso de 
referencia, y después de estudiados 
los expedientes presentados por los 
concursantes, acordó proponer, por 
unanimidad, para ocupar la plaza 
concursada, a D. José María Marín de 
Bernardo Menéndez:

Vistos el artículo 23 del Reglamen
to de personal sanitario de 8 de Julio 
de 1930 y la Orden y la convocatoria 
del concurso:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
a bien aprobar el presente concurso, 
y en su consecuencia nombrar a don 
José María Marín de Bernardo Merén- 
dez, que desempeñaba la plaza de Di
rector de Sanidad exterior de Algeci- 
ras, para la. de Jefe Médico de la Ins
pección general de Sanidad exterior 
y de Comunicaciones y transportes, 
con la categoría de Jefe de Negociado

de segunda cíase y sueldo anual do 
7.000 pesetas, que percibirá del capí
tulo 1.°, artículo 3.°, Sección 9.a, Sub
sección 2.a del Presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 31 de Enero de 
1934.

p . d .,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: Visto «el expediente del 
concurso-oposición convocado en 8 
de Abril último para proveer la pía. 
za de Médico Ayudante de Laborak> 
rio del Hospital Nacional de Enfer
medades Infecciosas.

Resultando que dentro del plazo 
marcado c-n la convocatoria para la 
presentación de instancias han con
currido al mismo D. Eladio Peñalba 
Diez-Quijada, D. Gregorio Baquero 
Gil y O. Vicente Callao Fagnegat: 

Resultando que, reunido el Tri
bunal, dieron comienzo los ejercicios, 
presentándose exclusivamente a los 
mismos D. Gregorio Baquero Gil; ter* 
minados éstos y valorados los méri
tos de dicho opositor, acordó por una
nimidad proponer a la Superioridad 
al expresado D. Gregorio Baquero Gil 
para ocupar la plaza objeto del conr 
curso-oposición de que se trata: 

Vistas la Orden y la convocatorin 
del concurso-oposición:

Considerando que se han cumplida 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado *mr el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la DL 
rección general del Ramo, ha tenida 
a bien aprobar ¡el concurso de que se 
trata y nombrar a D, Gregorio Baque
ro Gil Médico Ayudante del Labora
torio del Hospital Nacional de Enfer
medades Infecciosas, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, que percibirá 
del capíjtúíoM.0, artículo 20, Sección 
octava, Subsección segunda, del Pre
supuesto vigente y en las condicione» 
fijadas en la convocatoria del citado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 cíe Enero da 
1934.

p. D.,
JOSE PEREZ MATEOS 

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

 MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo, Sr.: Vista la instancia presen 
tada por el Auxiliar fw en in o  do ci>
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Departamento, doña Celia Sánchez Ta
rifa, solicitando licencia por haber en
trado en el octavo mes de embarazo, 
extremo que justifica con certificación 
facultativa, que acompaña, y visto asi
mismo el informe del Jefe inmediato 
de la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar femenino 
doña Celia Sánchez Tarifa, licencia 
con todo el sueldo, por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, con arreglo a lo prevenido en 
la Real orden de la Presidencia dei 
Consejo de Ministros de 15 de Sep
tiembre de 1928.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I, para su conocimiento y demás 
'efectos. Madrid, G de Febrero cíe 1934»

P. D.,
. JOSE MARIA A. MENBIZÁRÁL 

(Señor Subsecretario de este Ministerio»

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el oficio, que en 23 
de Diciembre ultimo eleva a la Direc
ción general de Industria el Asimilado 
a Ingeniero D. Daniel Marcos Moreno, 
afecto a la Jefatura de Industria de 
Zamora, solicitando un mes de licen
cia para atender al restablecimiento 
de su salud, cuya necesidad acredita 
con certificación médica que acompaña.

Visto el informe del Consejo de In
dustria, fecha 12 de Enero corriente, 
favorable a diqha concesión de licencia, 

Este Ministerio, de acuerdo con el 
• 'Aíismo y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 63 del Regla
mento orgánico de 17 de Noviembre 
J e  1931, ha tenido a bien conceder un 
■Inés de Recuda por enfermo al Asimi
lado a Ingeniero D* Daniel Marcos Mo
reno, que presta sus servicios en la 
Jefatura Industrial de Zamora.

Lo digo a V. I para -su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 16 de Ene- 
¥»o de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Industria.

I l mo. Sr.: Vista la instancia del Ayu
dan te  afecto a la Jefatu-ra Industrial 
de Raleares, D. José Tarongi Tarongi  
ifecha 11 del corriente, en la que soli
c ita  que le sea concedida la exceden
cia voluntaria per haberse declarado 
8a incompatibilidad del ejercicio acti- 
fo  de dicho cargo con el de la Carre

ra  de Farm acia, que tiene establecida 
en la ciudad de Palma de'Mallorca.

Visto el artículo 15 de! Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ayudantes In
dustriales en relación con el 74 del de 
Ingenieros,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al Sr. Tarongí en situación de 
exceden te voluntario, por un plazo ma
yor de un año y menor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1934»

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de la Fe
dejación- local de Asociaciones de Fuer- 
tcllano, explotación colectiva de la mina 
“La Extranjera”, en solicitud de aco
gerse a los beneficios del Régimen de la 
Economía del Carbón e ingresar en.el 
-grupo B como süce-sora de la Sociedad 
“La Constancia Industrial” :

Resultando que la Sociedad “La Cons
tancia Industrial” fue admitida como 
propietaria y explotadora de la mina 
“La Extranjera”, de la cuenca de Pucr- 
tollano, en el grupo B del Régimen de 
la Economía del Carbón- por Real orden 
de 18 de Febrero de 1928:

Resultando que en Ja documentación 
aportada al expediente se acredita que 
la Federación local de Asociaciones 
figura come explotadora de la mina “La 
Extranjera” en virtud de contrato de 
arriendo de fecha 8 de Abril de 1933, 
estipulado con la Sociedad “La Cons
tancia Industrial”, propietaria de aque
lla mina,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, de acuerdo con lo propuesto por el 
Comité ejecutivo de Combustibles, sea 
admitida en el grupo B del Régimen de 
la Economía del Carbón la Federación 
local de Asociaciones de Pueríollano, 
explotación colectiva de la mina “La 
Extranjera”, arrendataria de dicha mi
na, como continuadora de la Sociedad 
“La Constancia Industrial”. '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934,

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Minas y Com

bustibles,

M INISTERIO DE COM UNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el 

aumento de 724 Carteros en la plantilla 
general ha de incrementar excesivamen
te el volumen normal de la firma de

esa Subsecretaría, así como la de Jh 
Dirección general de Correos,

Este Ministerio ha tenida a bien auto
rizar a V. I. y ai Director general de 
Correos el uso de la estampilla para 
los títulos, credenciales y órdenes d© 
destino, como consecuencia del moví-* 
miento de personal que el referido 
menta de .plantilla de Carteros ocasione* 

Lo digo a V. I. para su conocimien^ 
lo y efectos oportunas. Madrid, 5 de 
Febrero de 1934.

JOSE M. CID

Señores Subsecretario de este Ministe
rio y Director general de Correos*

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

€ instrucción La \M iila se halla 
vacante, por promoción de D. Carme** 
lo Molíns Sopesaos, que la desempe* 
naba, la Secretaría judicial de cat e
goría de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en 
el caso señalado por el párrafo prim e
ro del artículo 10 del Decreto de i.° 
de Junio de 1911, modificado por iel 
de 28 d(? Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen* 
taran xus instancias en la forma pre- 
venida por el articulo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de ia publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  uk  M a d r i d .

Madrid, 6 de Febrera de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Ba
rroso,

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Coeentaina se halla 
vacante, por haber sido declarado re-, 
nuncíanie al cargo D. Rogelio Zamo
ra Maitínez, que la desempeñaba, la 
Secretaría judicial de categoría de en* 
irada, que debe proveerse por trasla
ción, como comprendida en el caso 
señalado por el párrafo primero del 
artículo 10 del Decreto de l.° de Ju 
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por e l artículo 14 del citado! 
Decreto, dentro del plazo de treintal 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Madrid, 6 de Febrero de 1934.-—El 
Subsecretario, Ricardo López Ba
rroso.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Grazal.ema.se halla 
vacante, por excedencia de D. José 
Valle Chacón, que 3a desempeñaba, la! 
Secretaría judicial de eatrgoría de en
tra da, que debe proveerse par trasla
ción, com o" com pren dida en el .cas*)
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señalado por el párrafo primero del 
articulo 10 del Decreto de 1.° de Ju
ro i o de 1911, modificado por el de 28 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturaks, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Mad r id .

Madrid, 6 de Febrero de 1934.— El 
Subsecretarios Ricardo López Ba
rroso,,

En el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de San Martin de Val de igle
sias se halla vacante, por excedencia de 
D. Pedro Paz Martínez Nuevo, que la 
desempeñaba, la Secretaría judie*al, de 
categoría de entrada, que debe proveer
se por traslación corno comprendida en 
el caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 28 
de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preveni
da por el artículo 14 del citado Decre
to, dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anímalo en la 
Gaceta , de Mad-ríd .

Madrid,, 6 de Febrero de 1934. —  El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso,

En el concurso anunciado con fecha 
20 de Enero pasado en la G aceta  de 23 
del mismo mes para la provis'óa de los 
Juzgados de primera instancia e ins
trucción de Los Llanos y Puerto de 

* Arrecife, se ha presentado únicamente 
3a instancia de D. Manuel Macicior Re
paraz, que solicita el primero de los 
JuZ'ga dos rn en cio-n a do z.

Madrid, 8 de Febrero de. 1934'. — El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso»

TRIBUNAL SUPREMO
 SALA DE GOBIERNO

Señores.— Presidente, D. Félix Buz. 
Cara.— D. Jerónimo González.— D. Je
sús Arias de Veíaseo.— D. Mariano* Gó
mez.—D. Angel Díaz Benito.— XL De- 
motilo de Buen.

Madrid, 6 de Febrero de 1934.
Visto el expediente de indulto ins

truido a solicitud del Fiscal, confor
me al artículo 2.° del Código penal 
vigente a favor de Emiliano Garcés 
'Arroyo y  Federico Coello García, bron
cista el primero, con  instrucción, sin 
enlódenles penales, y estudiante el se
gundo, -también» con instrucción y sin 
¡antecedentes penales, condenados p o r  
el Tribunal de urgeneia* de-la Audien
cia provincial de Madrid, e®mo auto
res de mi delito de tenencia de ar
mas, a la pena de 28# pesetas; de ¡mul
ta al Emiliano Garcés, y  a M ¡de cua
tro; meses y un ¡día de arresto (mayor a! 
Federico Coello García, con accesorias 
y  costas:

Considerando que las circunstancias 
3ue couenrreRi en el hecho y  las per
sonales de los inculpados que con su
perior conocimiento pudo apreciar y 
laauilatar el Tribunal sentenciador*

han inspirado a éste la conveniencia 
de hacer aplicación del artículo 2.° del 
Código penal, que previene la oportu
nidad de indultar a los reos cuando 
de la rigurosa aplicación de los pre
ceptos penales infringidos resulta una 
manifiesta falta de armonía entre la 
perversidad demostrada y el mal que 
pudo causar el delito, desproporción 
que en el caso de autos adquiere 'má
xima 'entidad, si se tiene en cuenta 
cóm o ha podido y debido apreciar el 
Tribunal sentenciador e] estado de los 
ánimas era el sitio del suceso y -en los 
demás lugares en que se reunían los 
estudiantes de distintas y opuestas 
tendencias y pertenecientes a Asocia
ciones ¡representativas de opuestos 
ideales sostenidos con el fuego pro
pio de la juventud, circunstancias és
tas acreditadas en la sentencia que 
ha motivado la condena de cuyo in
dulto se trata, para el que aparece 
cumplidos los trámites de aplicación 
del Decreto de 3 de Febrero de 1932 
y demostradas ante la Sala de Gobier
no razones de equidad y pública con
veniencia que aconsejan conceder el 
que autoriza el artículo 11 de la Ley 
de 18 de Junio de 1870:

Vistos los artículos pertinentes del 
Decreto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, ení ejecución 
de la facultad atribuida per el. articu
lo 102 de la Constitución de Ja Repú
blica, acuerda conceder a los panados 
Emiliano Garcés, Arroyo y Federico 
Coello García el Indulto de la totali
dad de las penas que Ies han .sido im
puestas por La sentencia aludida.

Publíquese este acuerdo en ia Ga c e 
t a  de M adrid y después se comunica
rá para su cumplimiento al Tribunal 
sentenciador.

Así lo acordaron los señores expre
sados ai margen que constituyen la 
Sala de Gobierno de este Supremo Tri
buna], de lo que corno Secretario cer
tifico.— Diego Medina García,— Félix 
Buz Cara,— Jerónimo González.—  Je
sús Arias de Velasco. -— Mariano Gó
mez.—  Angel Díaz Benito.—  Demáfilo 
de Buen.. —  El Vicesecretario de Go
bierno, Cipriano Martíra-Blas.

¡Señores: Presidente, D, Félix Buz 
Cara.— B. Jerónimo González.—D. Je
sús Arias de Velasco.— B. Beinófilo dé 
Buen.— D. Mariano Gómez.— B, Angel 
Díaz Benito.

Madrid, 3 de Febrero de 1934.
Visto el expediente de indulto pro

m ovido por Carolyn Lockwood, Clin
ton Lockwood, Boderie F. Mead y 
Edmund Blodget, condenados por la 
Sala sexta de este Tribunal, en sen
tencia por ía que se revocó otra del 
Consejo de * Guerra constituido en 
Palma de Mallorca, como autores de 
un delito dé ejecutar actos o demos
traciones con tendencia a ofender de 
obra a fuerza armada, a las penas, pa
ra cada uno, de seis ¡meses y un día 
de prisión menor.

Del expediente resalta : Que no hubo 
votos reservados; que los penados ob
servan en la prisión intachable con
ducta; que dejarán extinguidas sus 
condenas en 4 de Junio de 1934, y la 
Fiscalía del Supremo emite informe 
.favorable al indulto del resto de las 
nenas por estimar que los penados

desconocían el idioma en que fueran 
requeridos por la Guardia civil a des- ] 
alojar el. hotel en que se hallaban en. 
a c t i t u d desordenada; teniendo ení 
cuenta el tiempo que hubieron do 
permanecer en prisión preventiva^ 
imputada para el cumplimiento de la 
condena, y después de forzosa reten-í 
ción a disposición de las Autoridades! 
especiales, y la buena conducta de lo&* 
penados posterior al suceso y en la 
prisión:

¡ Considerando que por las circuns
tancias mencionadas y las que tuvo

< en cuenta el Consejo de Guerra, que 
absolvió a los procesados, por mayo
ría de Vocales, procede acoger la pro*? 
puesta del Ministerio fiscal para otor
gar-a los penados el i intimo parcial 
que autoriza el artículo 12 de la Ley 
de 18 dé Junio de 1870; si bien p or  
respeto al merecido prestigio del 
Cuerpo militar a que pertenecían los 
ofendidos, se debe imponer a los pe
nados, para disfrutar ue las gracias 
que se le conceden, la prohibición de 
residir en el territorio jurisdiccional 
de la Auditoría militar de Baleares, 
utilizando la facultad que previene eí 
artículo 16 de la precitada Ley, man
tenida en el artículo 11 del Decreto 
de 3 de Febrero de 1932.

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le atribuye el ar
tículo 102 de la Constitución de la Re
pública, concede a ios penados Caro- 
jym Lockwood, Clinton Lockwood» 
Hoderic F. Mead y Edmund Blodget» 
indulto de las penas impuestas que les 
restan de cumplimiento, imponiéndo
les la prohibición de residir en el te
rritorio jurisdiccional de la Auditoría 
Militar de Baleares.

Publíquese esta resolución en la Ga
ceta  de M adrid  y después se comuni
cará al Tribunal sentenciador, para 
su cumplimiento.

Así -lo acordaron los señores antes 
expresados, que contituyen la Sala de 
Gobierno de ele Supremio Tribunal» 
de lo que, corno Secretario, certifico. 
Diego Medina García.— Félix Ruz Ga
ra.— Jerónimo González.—Jesús Arias, 
de Velasco.— Demó&la de Buen.— Ma*‘ 
riano Gómez.—  Angel Díaz Benito. J 
El Vicesecretario de Gobierno», Cipria- í 
no Martín Blas, .

Señores: Presidente* XL Félix Buz 
Cara.— D. Jerónimo González.—D. Je-’J 
sús Arias de Velascov—D. Demófílo de. . 
Buem— P. Mariano Gomezk—Dr Angel 
Díaz Benito.

Madrid, *3 de Febrero dé 1934»
Visto el expediente de indulto ins

truído de oficio, por acuerdo del Au-  
ditor general de la Jurisdicción de  
Marina, a favor de Juan Marfil Ruiz,  
marinero del crucero “República’V  
condenado por Consejo de Guerra ce*, 
lebrado en San Fernando en 23 de 
Agosto de 1933, como autor de un de
lito de hurto, a la pemv dé seis años 
y un día de presidio’.

Resultando: Que el Tribunal senten* 
ciador consideró excesiva la pena, # 
del expediente resulta: que el pena
do observa en la prisión intachabW 
conducta y así la Auditoría general c o l  
mo la Fiscalía general -de ía Repúbli*' 
ca proponen la conmutación de la pe
na por la de seis meses y un día de



1040 7 Febrero 1934 Gaceta de Madrid.-  Núm. 38

prisión, y  la Sala sexta propone sea 
conmutada por la de un año de pre
sid io:

Considerando que la escasa cuantía 
de lo hurtado y devolución realizada 
voluntariamente por ei hoy penado, 
según cuyas circunstancias no serían 
los hechos constitutivo de delito, si, 
por (1 lugar de la comisión, no se im- 
push ra la aplicación del Código penal 
espeí ¿ai, permiten estimar de equidad 
la c< nmutación propuesta en la for
ma (r e  determina el informe de la 
Sala de Justicia militar, como autori
za ei artículo 12 de la Ley de 18 de 
Ju iiu • de 1870, para lo que se han cum
plido las reglas que previene el De
creto de 3 de Febrero de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio  
de la facultad que le atribuye el ar
tículo 102 de >la Constitución de la Re
pública, acuerda conceder a Juan 
Marfil Ruiz el indulto parcial, consis
tente en conmutar por un año de du
ración la condena de presidio que, 
por tiempo superior, le impuso el 
Tribunal sentenciador.

Publíquese esta resolución en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  después s e  librará 
oír den para s u  cumplimiento a la Au
ditoría general d e  la Jurisdicción d e  
Marina.

Así do acordaron los señores antes 
expresados, que contituyen. la Sala de 
Sobierno de este Supremo Tribunal, 
rle  ío. que, como Secretario, certifico. 
Diego Medina García.— Félix Rus Ca- 
£a,— Jerónimo González.—Jesús Arias 
de Velasco.— Dernófílo de Buen.-—Ma- 
Fiano Gómez.— Angel Díaz B en ito .— 
Í31 Vicesecretario de Gobierno, Cipria

n o  Martin Blas. «

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Para dar cumplimiento a  lo estable
cido en el artículo 17 del Decreto-ley de 
21 de Agosto de 1925, publicado en la 
Ga c eta  d e  Ma d r id  e l  d ía  25, y  al e f e c 
to  de la tramitación de los expedientes 
para el abono de primas a la coinstruc
ción naval, a que se-refiere el párrafo 
último del artículo 67 del Reglamento 
d e  6 de Septiembre siguiente, inserto 
en la  Ga c eta  id el dí a 10, para la ej ecu
ción del citado Decreto-ley,

1 Esta Subsecretaría requiere a los 
, constructores 'navales nacionales que se 
crean con derecho ai percibo de la 
indi cada clase de primas por construc
ciones terminadas en el año 1933 y no 
hayan solicitado hasta la fecha, de este 
Centro, el reconocimiento del corres
pondiente crédito, lo verifiquen antes 
de 1.° de Abril próximo en la forma 
prevista en el artículo 67 del menciona
do Reglamento; entendiéndose que, de 

t mo efectuarlo dentro de este plazo, se 
1 considerará renuncian a dicho beoefi- 
íc io , a menos que por causa de fuerza 
i mayor se justifique debidamente, den- 
¡j tro del mismo plazo, la imposibilidad de 
*ti leerse con los documentos necesarios 

para la reclamación de la correspon
diente prima, en cuyo caso será tenido 
en cuenta su importe para el abono en 

 ̂ $u día, conforme a lo preveñido en las 
fe p  osieiom es vi gen tes.

Madrid, 31 de Enero de 1934. — El 
Subsecretario, J. Pich y Pon.
Señores Constructores navales nacio

nales.

INSPECCIÓN GENERAL DE NAVEGACIÓN 

Circulares.

El Ministerio de Estado traslada a 
esta Subsecretaría de la Marina civil 
escrito del Exorno. Sr. Embajador de 
España en París que textuslm nte dice:

“El Director general del Canal de 
Suez, en carta que acabo de-recibir, me 
ruega participe al Gobierno de la Re
pública que el Consejo de Administra
ción de la citada Compañía, en sesión 
celebrada el día 8 del corriente, ha de
cidido que, a partir del 1.° de Abril pró
ximo, ei peaje que deberán satisfacer 
los barcos de carga será de 5,75 fran
cos oro por tonelada, derechos que se 
reducirán a la mitad cuando los navios 
transiten en lastre.”

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Madrid, 1.° de Febrero de 1934.—El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.
Señores armadores de buques mercan

tes. Señores...

Para dar ©1 debido cumplimiento a lo 
dispuesto en Orden ministerial de 3 de 
Noviembre de 1932 (Ga c et a  del 14), que 
desarrolla para su aplicación los ar
tículos del capítulo 5.° (Seguridad de la 
navegación) del Convenio internacional 
para la Seguridad de la Vida humana 
en el mar, los buques obligados por ei 
artículo 35 a montar estación meoteoro- 
lógica deberán proveerse de los instru
mentos siguientes: Barómetro marino 
de mercurio.—Garita meteorológica con 
termómetro para' la temperatura del 
aire (Bandín o TonnelotR—Termómetro 
para la temperatura del mar.—■Baróme
tro Richard.— Pluviómetro Hellman.—  
Psicrómetro.— Hidrómetro.

Lo que se circula para conocimiento 
de los armadores de los buques de re
ferencia, que oportunamente recibirán 
por conducto de esta Inspección gene
ral las instrucciones correspondientes e 
impresos necesarios para la utilización 
de dAho material.

Madrid, 27 de Enero de 1934.— El 
Inspector general de Navegación, Emi
lio Suárez Fiol.

Se participa, para conocimiento de los 
armadores, Constructores, Inspectores 
de buques y demás personas interesa
das, a tenor de lo que dispone la dis
posición complementaria primera del 
Reglamento para el servicio de Preven
ción y extinción de incendiois en los bu
ques de pasaje, aprobado por Orden 
ministerial de 21 de Septiembre de 1933, 
que el aparato extintor de incendios 
marca Hispania ha merecido el califi
cativo de “aprobado”.

Madrid, ' 22 de Enero de 1934. — El 
Inspector general de Buques y Cons
trucción Naval, Alfredo Cal.
Señores Delegados marítimos. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Ene
ro último , según los datos facilita
dos por la Junta del Colegio de  
Agentes de Cambió y  Bolsa:
4 por 100 Interior, 69,134,
4 por 100 Exterior, 79,963»
4 por 100 Amortizable, em isión  

1908, 79,345.
5 por ICO Amortizable, emisión

1920, 93,450.
5 por 10 0 Amortizable, em isión.

1928. 89,197.
5 por 100 Amortizable, em isión

1926, 99,223.
5 por 10 0 Amortizable, emisión.

1927, sin impuesto, 99,459.
5 por ICO Amorf-zable, em isión

1927, con impuesto, 83,850.
3 por 100 Amortizable, em isión

1928, 73,077.
4 por 100 Amortizable, emisión

1928, 86,288.
4 50 por 100 Amortizable, em isión

1928, 9Í,588.
5 por 100 Amortizable, em isión

1929, 99,188.
Bonos Oro de Tesorería al 6 por 100, 

211,715.
Obligaciones del Tesoro 5,50 por 

100, 101,227.
Idem id. id. al 5 por 100, abril, 

101,538.
Idem id. id. al 5 por 100, Octubre, 

101,480.
Deuda Ferroviaria amortizable del 

Estado, 97,747.
Idem id. ai 4,50 por 100 em isión

1928, 88,160.
Idem id. al 4,50 por 100, em isión

1929, 88,069.
Cédulas Banco Hipotecario de Es

paña al 4 por 100, 86,423.
Idem id. id. al 5 por 100, 93,895. 
Idem id!, id. al 6 por 100, 104,156. 
Idem id. Id. al 5,50 por 100, 99,945. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 87,790.
Idem id. id. al 5,50 por 1€0, 81,511» 
Idem id. id al 5 por 100, 84,489. 
Idem id» id', al 6 por 100, interpro

vincial, 95,292.
Idem id id. al 6 por 100, 1932, 

96,871.
Idem id. id. al 5,50 por 100, con  

lotes, 103,041.
Madrid, 5 de Febrero de 1934.— El 

Director general, Arturo Forcat. n

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

En consideración a l o s  múltiples 
asuntos que requieren la atención de 
esta Dirección general, y haciendo uso 
de la facultad concedida por Orden mi
nisterial de fecha 13 del presente mes, 
he acordado delegar; permanentemente 
en V. I. la Presidencia del Tribunal 
que ha de juzgar y calificar las oposi
ciones actualmente convocadas para in- 
greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, y que se publique este acuer
do para su general conocimiento.

Lo participo a V. I. a los efectos co* 
rrespondientes. Madrid, 20 de Enere
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de 1934. —  El Director general, Luis
Martínez Sureda.
g eñ or  Subsecretario prim ero de lo  

C ontencioso del Estado.

Relación de los señores qu lian solicL  
¿ado tomar parte en las oposiciones 
a ingreso en ei Cuerpo de Abogados 
del Estado, formada en cumplimiento 
de lo preceptuado en el .arfcjcilio 90, 
párrafo 2.° del Reglamento orgánico 
vigente j  á quienes, por reunir las 
condiciones señaladas en el ariícuk 
lo  83 del mismo, se Ies declara admi
tidos ai sorteo com o opositoresr
Número 1.— D. Joaquín Ariza Salas.

,2.— D. José Maureta González.
;3.— D. Juan Godínez Gil de Tejada.
. 4.— D, Emilio Damiá Moro.

. 5.— i). Guillermo Escribano Upelay.
8.— D. José Luis de Navasqüés y Ruiz 

de Veia«sco.
7,— D. Ricardo de las Cuevas y  Cor

tés.
b.— D. Luís Manuel Sal azar Lacombe.
9.— I). Urbano Diéguez igea.
10.— D. José Luis Moreno EiosegüL
11.— D. Fernando Ibarrola Solano..
12.— D. José Luis Calvo Alvarez.
13.— D. Pearo barbero Hosiacá.
14.— D, Garios Cimiaño Hernández.
15.— D, Antonio Rodríguez Sanmar

tín.
18.— B. Eduardo de Isasa y Adaro.
17.— D. Angel Velasco Alonso.
18.— 1>. Juan Francisco Gómez M o

heda.
19.— í>. José Ramón Fernández Ru

bial.
20.— B. Rafael Morales y  de Vargas.
21.— D. Felipe Pastor Olmedo.
22.— 1). Juan José Zorrilla de la Gán

dara,
23.— D. Jaime Montero y García Val

divia.
25.— D. Ramón Parrilla Hermida.
26.— 13, Antonio Espinos Barberá.
27.— D. José Gasta 1 ver -Chacón.
28.— D. José Antonio Font y de Be

doya.
29.— IX Antonio Crespo Gutiérrez.
3 0 .— o . Juan José Pardo López,
31.— D. Juan Viló Serna.
32.— D, Alfonso Moreno Gallardo.
33.— D. Aquilino Bartolomé Martínez,
34.— D. Antonio Bonilla Mir.
35.— D. Luis Casas Ramos.
36.— D. Sergio González Collado,
37.— D. Jaime Pereira García.
38.— D. Antonio Pérez Pérez.
39.— D. Antonio Casanova Cortés.
40.—D. Bartolomé Menchen Reñí tez,

.. 41.— D. Mariano Romero S á n c h e z  
Quintana.

42.— D. José Alvarez del Manzano y  
García Infante.

43.— D. Justino de Paz Lobato,
45.— D. Agustín Miranda Junco.
46.— D. Gonzalo Mexía (Carrillo.2/ — Celestino Lázaro Fernández.
48.—D, Eugenio González Gutiérrez.
49.— D. Juan Antonio de la Pisa Be

doya. .
50.— D. Fernando Casanova Seco.
51.—D, Alfredo, Salvetti Sandoval.
52.— D. José de Prada Casaseca.
53.— D. José Luis García Palacio.
54.— B. Fernando González Ledesma.
55.— D. Juan M. López López.
56.— D. Marcelo Catalá Ruiz, ; ;■
57.— DV Andrés Pacheco Picazo. .

58.— D. Fermín García Bernardo y  de 
la Sala.

59.— D. Joaquín AIbi Agero.
60.— D„ Manuel Bascón Martínez de 

Campos.
61.— D. Julio García Herrero.
82.— D. XJipiano Herrero Alonso.
63.— D. José Silván López.
64.— D. Vicente Valcarce García.
65.— D. José María Duplá Abadal.
68.— D. Fernando Chápuli Pérez.
87.— D. Federico Acosta López.
63.—B. Ramón Fernández Pardo.
69.— D. José María Villar y Rom ero,
70.— D. Jasó Oliver de Cárdenas.
71.— D. Manuel Cama-cho García.
72.— B. Eduardo Ortega Rodríguez.
73.— D. José González Andréu.
74.— D. Angel Aguado Ser-iano.
75.— B. Pedro Juan Elegido y Alonso- 

Jeta. -
• -76.— D. Rafael Fraile Cobos.

77.— IX Eduardo del'R ío Alongar ay.
78.— D, Damián T-elesforo R o d e ñ o 

Garda.
79.— D. Felipe de la Rica M ontejo.
80.— D. Juan José Griñó .Rabel.
81.— D. Segundo Leria de la Rosa. .
82.— D. Em ilio Pérez Manzuco.
83.— D. Joaquín Checa -Almohalla.
84.— D. Carlos Pinilla Turiño.
85.— D. Enrique Prieto Prieto,
86.— D. Juan Prieto Pr'eto.
87.— D. Joaquín Bianchi de O bre

gón.
88.— D, Manuel Román Egea.
89.— D. Mateo José Becanegra Cama- 

cho.
90.— D. Francisco, Ruiz Valdepeñas y 

Utrilla,
91.— D. Pedro Redondo Gómez.
92.— D. Francisco Alonso Moya, ó
93.— D. Alfonso Carrillo da Mendoza y Morales,
94.— IX Felipe Fernández Ortiz.
95.— D, José Alvarez de T oledo y  L ó 

pez.
98.— B. Carlos López Martín.
97.—-B. José M. Rarcáiztegui y  Acba,
98.— D. José Quer Aguado.
99.— D e José María Gtiilera Vallhon- 

rat,
100.— D, Angel Rodergas Sunyer.
101.— D. Eduardo Meleán Sol.
102.— D, Manuel Chacón Secos.
1 0 3 ..— ])e j os¿ Luis de Castro Au-

trán.
104.— D. Antolín López de Prendes.
106.—D , Antonio Ruiz Jarabo.
107.— D. Emilio Gómez Medina.
108.— D. Luis Delgado González.
109.— D. Eugenio Pérez Botija.
110.— D. Luis Pérez del Río y Val- 

depares.
111.— D. Rafael Cuesta Bermúdez de 

Castro,
112.— D. Eloy Artirae Prieto.
113.— D. Pablo de Villanueva Santa

maría.
114.— D. Antonio Javaloyes y Caste

llano.
115.— D. José Sánchez López.
116.— D. Antonio Martínez Hinojosa.
117.— D. César Cervera Ontañón.
119.— D, Florencio Martínez Baró.
124.— D. Vicente Sánchez Simón.
125.— D. José Ordás Antimio.
126.— D. Luis Martínez Moreno.
127.— D, Enrique Ochando Iháñez.
128.— D. Damián Torres Martín.
129.— B. Luis DiazrArguelles y Pul

gar.
130.— D. Luis Solaris Roqué.
131.— D. Fernando Espejo Miranda. *

132.— D. Am allo Gimeno Linarcz. j
133.— D, Eduardo Ram ón Gallego ¡ 

Pérez.
134.— D. Tomás Mendieta Segura.
135.— D, Luis de Fuentes Qríí.

Relación  de los señores que han solí» 
citado tornar parle en las o p o s ic io - 
nes a ingreso en el Cuerpo dé* A bo- ' 
gados del Estado a guie, es se co n - 
cede mi plazo para complete?' su áo* 
cara enlació n.
Número 24. —  D. Antonio Cáeereí 

Bernad. Certificado in scripción  de na* 
cim iento en ei Registro civil.

44.— D. Enrique Casado M endoza. 
Legalización del testim onio notarial 
d e l ' título.

105,— D. Miguel Rubio Andrad u T í-i 
tulo de L icenciado en D erecho o  c e r - : 
tífica do de estudies.

118. —  D. Alejandro Sáncheis de 
León. Cédula personal.

120.— D, Miguel Fernández Morales, 
T ítulo de L icenciado en D erecho o 
certificación de estudios y ceríií.eado 
de buena conducta.

121.— D. Abdón Santacial la cD las 
Heras. Certificación de buena con 
ducta.

122.-—D. Fernando López Pedraza, _ 
Certificación de buena conducta, le
galización del testim onio del título.

123— D. Fernando Cabrera de Ho
ces. Título o certificación  de estudios, 
certificación  de nacim iento y certifi
cación  de buena conducta.

Los señores com prendidos en la re
lación  anterior podrán subsanar los 
defectos expresados hasta las doce del 
día 14 de Febrero en la D irección  ge
neral de lo Contencioso, entendiéndo
se que si no lo h icieran  quedarán ex
clu idos de la lista de opositores.

Contra esta exclusión, en su caso* 
podrán  los interesados recurrir en al
zada hasta el día 17 inclusive del mea 
de Febrero actual ante el Tribunal de 
oposiciones, el cual resolverá en defi
nitiva sin u lterior recurso antes de 
verificarse el sorteo, conform e al pá
rra fo  segundo del artículo 90 del Re-* 
glam enío del referidp Cuerpo. ■ 

M adrid, 5 de Febrero de 1934.— El 
D irector general de lo Contenciosof 
L. Martínez Surédá. i

: - :  ' • - í  '

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION }

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION :

Con esta fecha se ha acordado, en el  
expediente de jubilación del Secretario 
del Ayuntamiento de Sahugo (Salaman
ca), D. Lorenzo García Hernández ei 
siguiente prorrateo con arreglo a los 
4 /5  del sueldo anual de 2.500 pesetas:
; El Ayuntamiento de Saheliees el Chi-: 

co abonará «mensualmente 13,45 pese
tas; el »de Carpió de Azaba, 86,10, y el 
de Sahugo, 67,12.

El Ayuntamiento de Sahugo recau
dará de los anteriores las cantidade* 
que les han» correspondido, y abonará 
al jubilado íntegramente la m ensual*  
dad a que tiene derecho.

Madrid, 5 de Febrero de 1934.— El Di
rector general, José Puig de Asprer.
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Con esta fecha se ha acordado en el expediente de pensión a favor de la viu- ;da del Secretario que fué del Ayuntamiento de Cabrejas del Pinar (Soria), D. Toribio García Yubero, el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 2.000 pesetas:El Ayuntamiento de Agua viva de la Vega abonará mensualmentc 6,08 pesetas, y  el de Cahrejas del Pinar, 34,99.: Este último Ayuntamiento recaudarádel anterior la cantidad que le ha correspondido, y abonará a la interesada í su pensión mensual íntegra.Madrid, «5 de Febrero de 1934.—El Director general, José Puig «de Asprer,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo prevenido en Orden de esta fecha,Esta Subsecretaría ha dispuesto que se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares la cátedra de Derecho penal,r vacante en la bacuitad de Derecho de 4a Universidad de La Laguna, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas y la correspondiente indemnización por residencia. r Para ser admitido a estas oposiciones se requieren las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 2.° del Reglaincn- jfco de oposiciones a cátedras universi- , «arias de 25 de Junio de 1931:•f 1.a Ser español.2.a No Imitarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos público.'».3.a Haber -cumplido veintitrés años.4.a Tener el título que exija le Ic- ¡gisiación vigente para el desempeño de lia vacante o tu certificado de aproha-, ción de los ejercicios correspondientes .. al mismo; pero entendiéndose que el ; opositor que o!) tu vi ere la plaza no podrá '.tomar posc^ón de ella sin la pre- sen^ ción  del título académico refe- , rido.5.ft Estaren algunos d-e los casos que ¿para el turno ’ * A ux ib a res mstabl ere el Keal decreto de 15 de Julio de 1931.A En estricto cumplimiento del articu- jlo 3.° del mismo Reglamento, las co;tJí- ícioncs de admisión expirarán al ter- jmina-r el plazo señalado para la ennvo- Icatoria respectiva.- El plazo improrrogable de presentar o n  de soiieiludes en el Ministerio de ^instrucción pública y Bellas Artes será el de dos meses, a contar desde la pu- jblicación •‘•"'.senté anuncio en Ja 

P lac eta  d e  M a d r i d .1 Los aspiran >> wcberán justificar ante iel Tribunal, por medio del correspon-  ̂ diente recibo, haber abonado los de re- •f£bos establee^' iior Real orden de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 30),-? Madrid, 26 de Enero de 1984. — El Subsecretario, P dro Armasa. í

* En cumplimiento de lo  prevenido en Orden de esta fecha,Esta .Subsecretaría-ha dispuesto que ¡se anuncie al turno de oposición libre - Is cátedra de Economía política y Ila- &l$nda pública, vacante en la Facultad de la Universidad 4e Mur

cia* con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas.Para ser admitido a estas oposiciom'es se requieren las condiciones siguientes, exigidas en el artículo 2.° del Reglamento de oposiciones a cátedras universitarias de 25 de Junio de 1931:1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos.3.a Haber cumplido veintitrés años.4.a Tener el título que exija le legislación vigente para el desempeño de la vacante o -el certificado de aprobación de los ejercicios correspondientes ai mismo; pero entendiéndose que el opositor que obtuviere la plaza no podrá tomar posesión de ella sin la presentación del título académico referido.En estricto cumplimiento del artículo 3.° del mismo Reglamento, las condiciones de admisión expirarán al terminar el plazo señalado para la convocatoria respectiva.El plazo improrrogable de presentación de solicitudes en el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes será el de dos meses, a contar desde la publicación del presente anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d .Los aspirantes deberán justificar ante el Tribunal, por medio del correspondiente recibo, haber abonado los derechos .establecidos por Real orden de 24 de Marzo de 1926 (Gaceta del 30).Madrid; 25 de Enero'de 1934. — El Subsecretario, Pedro Armas a.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Al objeto de equiparar los derechos que para efectos de antigüedad y en relación con los concursos de traslados de direcciones de Escuelas graduadas de seis, o más grados a que hace referencia el artículo 26 del Decreto de 1.° de Julio ée 1932 .puedan en su din ser invocados por algunos interesados,Esta Dirección general ha tenido a bien disponer que para los expresados efectos la fecha de antigüedad en los nuevos destinos adjudicados <en definitiva, en virtud de concurso-oposición, por Orden ministerial de fecha 27 de Enero último, sea la del 31 de los mismos, dio siguiente al de su publicación en la G a c e t a  i>e M a d r id .Lo digo a Y. S. para su conocimiento y demás efeclos. Madrid, 2  de Febrero de 1934.—El Director general, Francisco Agustín.

Señores Jefes de ias Secciones administrativas de Primera enseñanza.

Vista la instancia de D. Lorenzo Riezu Echevarría, Maestro nacional de Asiain (Navarro), interesando le sea admitida la renuncia del cargo que desem peña:Resultando que el Sr. Riezu, Maestro nación ai de Asiain (Navarra) fué nombrado Secretario del Ayuntamiento de la Gen dea de Olza, de cu yo cargo se ha posesionado, y como es in compatible con el de Maestro nacional, y  en la im posibilidad de obtener la excedencia, solicita la renuncia*de su cargo de*Maestro nacional;Considerando lo dispuesto por el

artículo 139 del Estatuto general del Magisterio.Visto el informe favorable de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Navarra,Esta Dirección general ha acordado estimar la renuncia ele referencia, la que se considerará para todos su efectos concedida con arreglo al artículo 139 del Estatuto general del Magisterio.Lo que digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y efectos. Madrid, 22 de Enero de 1934.— El Director general, Francisco Agustín. 
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de ‘Navarra.

Vista la copia del acta suscrita por el Notario D. Camilo Avila y Fernández de Henestrosa, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas graduadas en Epila (Zaragoza), vcníL  cada el día 27 de Diciembre último, Este -Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las obras al «mejor postor, D. Mateo Zapata Cardiel, vecino de Zaragoza, cabe Laurel, número 3, en la cantidad líquida de 102.623,18 pesetas, que resulta una vez deducida la de 30.688,30 a que asciende la baja del 23,02 por 100 hecha en su proposición, de la de 133.311,48 que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Enero de 1334. — El Director generad Francisco Agustín. *
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de. este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por e l Notario D. Gamiio Avila y Fernández de Henestrosa, referente a la subasta de las obras de construcción de Escuelas . graduadas en Guáiliero (Oviedo), verificada el día 27 de Noviembre último, Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivameH'íe la 'ejecución de las obras al único postor, “Casa Garga- lío, S. A.”, domiciliada en Gijón, calle de Francisco Ferrer, número 115, en la cantidad líquida de 169.146,95 pesetas, importe del presupuesto de contrata que sirvió de base para la expresada subasta.De Orden comunicada por el Sr. Ministro lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 25 de Enero de 1934. — El Director generáis Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 4$ Notario D. Camilo Avila y Fernández de Henestrosa, referente a la subasta do las obras de construcción de Escuelas graduadas en Burgo de Osma (Soda), verificada e l día 27 de Diciembre último,Este Ministerio ha resuelta adjudicair definitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, D. Juan Jurado Cejudo* vecino de fíaeza (Jaén),
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calle de Emilio Castelar, número 2?, 
en la cantidad liquida de 452.506,87 
pesetas ''que resulta, una vez deduci- 
da ia de -113.823,37 a que asciende 
3a baja de 20,10 por 10-0 hecha en su 
(proposición, de la de ;>8í).330,24, que 
importa el presupuesto de contrata que 
lia servido de base para la expresada 
subasta.

De Orden comunicada por el Sr.'Mi
nistro' lo digo a V. S. pera su conoci
miento v demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1934. — El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos ¡por obliga

ciones de este Ministerio,

Vista la copia de! acta suscrita por el 
No ta r io D. Caín i I o A v i la y Fernández 
¡de H en es tros a, referente a la subasta de 
tas obras de construcción de Escuelas 
graduadas en Cor vera (Lérida), verifi
cada el día 27 de Diciembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ía ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Juan Tarrés 
Trasserra, vecino ,de Ba laguer (Lé
rida), calle de Milagro, número 3, en 
■la cantidad líquida de 350.088,26 pe
setas, que resulta una vez deducida 
la de 31.584,98 a que asciende la baja 
del 8J3 por 100 hecha en su propor 
sicinó, de la -de 388.253,24 que im
porta ei presupuesto de contrata que ha 
servido de base para la expresada su
basta.

^De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocí- 
m ientoy demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1934. — El Director general, 
Francisco Agustín.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL BE BELLAS 
ARTES

c o n v o c a t o r ia

El Comité organizador de concu
rrencia de España a la Exposición In
ternacional de Venecia, que habrá de 
celebrarse desde el mes de «Mayo al 
del Octubre, convoca a los artistas es
pañoles que deseen presentar en dicho 
certamen con arreglo & las siguientes 
bases:

Todo artista español podrá presen
tar a examen del Comité hasta dos 
obras/de pintura, escultura o grabado. 
vLo reducido del local y lo perento

rio destiempo exigirán una selección 
rigurosa, bien entendido que esta se
lección no significará en ningún modo 
sino la obligatoria necesidad de ajus
tarse a las condiciones antedichas.

La obras podrán presentarse en el 
Palacio de Exposiciones del Retiro 
desde el día 15 del presente mes-de 
Febrero hasta el día 5 de Marzo, de 
diez de la mañana a dos de la tarde y 
de cuatro a seis.

Este plazo marcado será improrro
gable,

Madrid, 5 de Febrero de 1934, — El
Director general, E. Chicharro.,

JUNTA NACIONAL DE LA MUSICA 
Y TEATROS LIRICOS

Bases para la adjudicación de subven
ciones a las Empresas que le solí
citen
En cumplimiento del Decreto de 10 

de Agosto de 1933 (G a c e t a  del 11) la 
Junta Nacional de la Música y Teatros 
Líricos dirige ei presente llamamien
to a cuantías Empresas españolas as
piren a ser subvencionadas para 
desarrollar campañas teatrales, de 
acuerdo con ios planes generales de ia 
Junta, especificados en la Ley de su 
creación de 21 de Julio de 1931 (Ga
c e t a  dei 22).

Estas subvenciones se concederán 
con* arreglo a las siguientes Bases ge
nerales:

1.a Los aspirantes propondrán a la 
Junta, durante el mes de Febrero del 
corriente año, cuantos espectáculos 
pretendan realizar—bien sean de ópe
ra. zarzuela, “ballet” o géneros análo
gos, separadamente o combinando al
gunos de ellos—, debiendo señalar en 
su petición*:
; a) El teatro en que hubieran de 
llevarlos a cabo,

b) La fecha de comienzo y dura
ción de la temporada.

c) Los títulos y autores *de las 
obras que se hayan de representar.

d) La probable lista de compañía,
e) Ltr cantidad que solicitan en 

concepto de subvención.
2.a La Junta examinará en* Jos pri

meros días del mes de Marzo las so
licitudes presentadas, aceptando, en 
principio, las que considere dignas 
del'disfrute d'e-subvencionas, teniendo 
en cuenta el conjunto de las circuns
tancias que se enumeran:

Su preferencia por las obras y ar
tistas nacionales.

La calidad y duración del espectácu
lo propuesto, en relación con la cuan
tía de la subvención solicitada

La novedad del espectáculo, lo mis
mo en cuanto se refiere a las obras 
que a su presentación escénica.

3.a El importe-de Ja subvención o 
subvenciones se entregará a la Empre
sa o Empresas beneficiadas, en dos 
partes: la primera al finalizar la mi
tad de la temporada y el resto a la 
terminación de la misma.

44 Tanto la totalidad de los ingre
sos como la de los gastos que origine 
el espectáculo, corresponderán exclu
sivamente a la Empresa subvencio
nada.

5.a Las Bases detalladas, por las 
que se regirá la concesión de estas 
subvenciones, constarán en los contra
tos que, previamente informados por 
la Asesoría Jurídica del Ministerio dsL 
Instrucción publica y Bellas Artes, se 
firmarán entre la Juinta Nacional de 
ia Música y Teatros Líricos y la Era- 
presa o Empresas beneficiadas.

Madrid, 30 de Enero de 1934.—El 
Presidente, Oscar Es'plá,

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Examinado el expediente promovido 
, con motivo de una petición formulada

por el Ayuntamiento de Ondárroa. et. 
la que solicita la concesión para el 
aprovechamiento y saneamiento de un 
terreno de dominio publico en la mai*".- 
gen derecha de! río Ariibay:

Resultando que el •expediente se ha 
tramitado reglamentariamente, sin que 
se haya presentado reclamación alguna 
contra lo solicitado:

Considerando que con el aprovecha-, 
míenlo y .saneamiento del terreno soli
citado, se terminara el muro de en- 
eauzamiento de la margen izquierla 
de! río Ariibay, con ío cual se obten
drá un beneficio manifiesto, tanto bajo 
el punto de vista de la sanidad loca!, 
como en cuanto al desarrollo de ios 
servicios del puerto:

Considerando q u e  por tratarse ds 
ocupación de terreno de dominio pú
blico y porque las obras proyectadas 
se benefician indirectamente de las 
obras de defensa y encauzamiento del 
puerto, construido con fondos del Es
tado, no puede hacerse la concesión más 
que a título precario y con imposición 
de un can Oía::

Considerando que tanto por la pe
queña extensión del terreno que ha de 
aprovecharse c o m o  el coste de las 
obras, debe reducirse el canon todo lo 
posible; pero asimismo, que no debo 
dejar de imponerse, no sólo porque es 
preceptivo, sino porque significa la. ex
presión úe los derechos que el Estado 
pone sobre las terrenos de dominio pú
blico.

Vistos los informes favorables de to
das las entidades q u e  reglamentaria-» 
mente han de intervenir en la trami
ta don. De conformidad con los mismos 
y con lo propuesto por esta Dirección 
general, el Ministerio de Obras públicas 
ha tenido a bien acceder a lo solini- 
tado con las condiciones contenidas • £i 
el informe de la Jefatura del dT 
cargo de Y. S., que son las siquier!

1.a Se autoriza al A yanta miento de 
Ondárroa para aprovechar y -sanear 
uiMerre.no de dominio público de 127,5 
metros cuadrados de superficie, de los 
cuales 61,20 ni el ros cuadrados corres
ponden a la zona de servidumbre si
tuada en la margen izquierda de Di 
ría de Ariibay, frente a la fachada Sur' 
del matadero municipal en jurisdicción 
de Ondárroa.

2.a Las obras se ejecutarán confor
me al proyecto suscrito en Bilbao en 25 
de Abril de 1930 por el Sr. D. José 
G. dé Laugarica.

3." Darán principia las obras en el 
plazo de dos meses y deberán quedar 
terminadas en el de seis meses, con
tadas ambas fechas a partir de la pu
blicación de esta concesión en la Ga
ceta dé Madrid.
... 4.a Antes de dar principio a las 
obras y previa solicitud del concesio
nario, se efectuará el replanteo del te
rreno concedido por la Jefatura d/é 
Obras públicas o el Ingeniero en quien 
delegue y Dirección del Grupo de¡ 
Puertos de Vizcaya, con arreglo a las 
condiciones de esta concesión, de cu
ya operación se levantará un acta, la' 
•cual se extenderá por cuadruplicado, 
y una vez aprobada por la Superiori
dad surtirá los efectos que determina 
la concesión.

5.a Queda *el concesionario obliga
do a dejar una zona marítima de us<* 
y dominio público de seis metros d« 
ancha en todo el frente de la ría.

6.a Las obras se efectuarán bajo la
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inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas o Ingeniero en 
'quien delegue y la Dirección del Gru
po de Puertos de Vizcaya, y a su ter
minación, previo reconocimiento de 
las mismas, se levantará un acta por 
cuadruplicado, en la que ■s-e hará cons
tar r 1 exacto cumplimiento de estas 
condiciones, la superficie total sanea
da, la que ha de pasar al concesio
nario.

7.a El acta de reconocimiento a 
que se refiere la condición anterior se

v uomelerá a la aprobación Superior, y 
una vez recaída dicha aprobación po
drá hacerse uso del terreno por el 
concesionario a los fines para que se 
otorga, archivándose uno de dichos 
ejemplares en la Dirección general de 
Puertos, otro en la Jefatura de Obras 
'públicas y los otros dos en poder de 
ía .Dirección del Grupo de Puertos de 
Vizcaya e interesado.

8.a Los gastos que ocasionen el le
vantamiento del acta de replanteo, lo 
inspección y vigilancia de las obras, 
así como, los derivados del acta de 
recepción, serán de cuenta del conce- 
sm.iario, que entregará su importe jus
tificado en la Pagaduría de la Jefatura 
de Obras públicas de Alava y Vizcaya.

9.a El co ó c e s i o n a r i o s a ti s f a r á anual
mente un canon de 10 pesetas, entre
gando dicho importe en la. Delegación 
de Hacienda de la provincia dentro 
del mes de Enero de cada año,

19, ^Quedará asimismo obligado e3 
concesionario al cumplimiento del 
Heal decreto de 29 de Junio de 1002 y 
Real orden de 8 de Julio del mismo 
año en la parte referente al contrato 
de trabajo, así como a todas las dis- 
posiciones^ vigentes o que en lo suce
sivo se dicten eon carácter general 
•para las de su clase.

11. Esta concesión ’se otorga de
jando salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y a títu
lo ^precario, pudiendo lo Administra
ción en cualquier tiempo modificar, 
suspender «o hacer cesar definitiva
mente las servidumbres públicas auto
rizadas si lo creyera conveniente por 
razones de interés general o servicio 
público, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación-de ninguna 
cíase.

12. L̂a falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones ante
riores, que son bas® de la c o n ces ió n , 
dará lugar a la c a d u c id a d  de la m is 
ma. Y llegado este caso se procederá 
conforme determinan las d isp o s ic io 
nes vigentes, quedando el concesiona
rio o b lig ad o  a restablecer las cosas a 
su p rim itiv o  ser y estado si así con
v in ie ra  a los intereses públicOvS.

Lo que de Orden comunicada por
$*r. Ministro di£& & V„ S0 para wa

conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo significarle a 
éste la obligación en que se halla de 
dar cumplimiento a lo preceptuado en 
la vigente ley del Timbre. Madrid, 16 
de Enero de 1934.—El Director gene
ral, N. de la H-elguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de las provincias Alava y Viz
caya.

NEGOCIADO DE PUERTOS COMERCIALES

Visto el concurso para la electrifi
cación de las vías de Portugalete al 
puerto exterior de Bilbao:

Visto lo informado por él Consejo 
de Puertos y la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
los mismos y a propuesta de la Direc
ción general de Puertos ha resuelto:

1.° Adjudicar el destajo a las Ca
sas Siemens Geathón.

2.° Autorizar a la Junta para que, 
de acuerdo con el adjudicatario, pue« 
da segregar del concurso la cimenta
ción dé postes y los demás qué pue
dan ser hecho por la Junta con bene
ficio para sus intereses,

3.° Que antes de firmarse el con
trato de adjudicación presente la Ca
sa adjudicataria resguardo que acre
dite Haber consignado -en la Caja de 
Depósitos la cantidad señalada en el 
pliego de condiciones, haciéndole en 
metálico o en valores de la Deuda a 
los tipos y en la forma que las dispo
siciones vigentes previenen, y en eje
cución de lo dispuesto en la ley de 
Contabilidad, el contrato habrá de au
torizarse por Notario.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la Junta de Obras 
del puerto de la capital, adjudicata
rio y demás efectos. Madrid, 31 de 
Enero de 1934.—El Director general» 
N. de. la Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Vizcaya.

PUERTOS DE REFUGIO
Suspendida el día 31 del pasado 

mes de Enero la subasta de ^  obras 
de construcción de un astillero-vara
dero en el puerto de Naos (Canarias) 
a 'musa de no haberse recibido la pro
posición presentada en Ta Jefatura de 
Obras públicas de Las Palmas y reci
bida en el día de hoy la mencionada 
proposición,

Esta Dirección general ha dispues
to que el acto de apertura de proposi
ciones para optar a la subasta de re

ferencia tenga lugar a las doce horas 
del próximo día 7 del corriente mes.

Lo que se participa para conocí» 
miento del público interesado. Madrid, 
3 de Febrero de 1934.—El Director, 
general, N. de la Helguera,

•

CONCESIONES Y SEÑALES MARÍTIMAS

Vistos los presupuestos para la ad
quisión de energía eléctrica, de gas ace
tileno y combustible para la producción 
de estos iluminantes en los faros que 
tienen establecido dicho s i s i e m a d© 
alumbrado, durante el primer trimes» 
tre del año Í934, remitidos por las Je-, 
f a turas de las provincias marítimas: 

Vistos «l0:S favorables informes emiti
dos por los Ingenieros Jefes de las pro-, 
vincias respectivas:

Considerando qüe los presupuestos 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados para 
constituir las diversas partidas que in
tegran aquéllos:

•Considerando que los mencionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para la distribu
ción del crédito consignado en les del 
Estado, habida cuenta de la cuantía del 
crédito de las diversas atenciones que 
con él se han de satisfacer y de las ne
cesidades que se señalan por las pro» 
yin-cias marítimas en tos presupuestos 
de referencia, con el fin de realizar la 
distribución de dichos créditos en pro
porción equitativa:

Considerando que, por la naturaleza 
del servicio, está justificado que éste s© 
lleve a cabo por el sistema de adminis
tración, según se viene haciendo, lo cual 
permite, en el presente caso, en razón 
a la escasa cuantía de los diferentes 
presupuestos, la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da pública en el Apartado primero de 
su artículo 56:

Considerando que el gasto cuenta con 
el asentimiento de la Delegación en este 
Ministerio de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Aprobar como créditos para la 
adquisición de energía eléctrica, de gas 
acetileno y de combustible, para la pro
ducción de estos iluminantes en los fa
ros que tienen establecidos estos sis lew 
mas de alumbrado, durante el primer 
trimestre de 1934, los que se detallan en 
'la siguiente relación, por los importes 
que* se especifican en la misma, que 
arrojan un total de 61.470 pesetas, cu
yos gastos se autorizan con cargo al 
capítulo 10. artículo 2.°, concepto 4.° del 
vigente presupuesto de gastos para este 
Ministerio*
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PROVINCIAS S E Ñ A L E S

i
I M P O R T E S

ELECTRICIDAD

Pesetas,

ACETILENO

P esetas .

TOTALES 

P ese ta s .
#

Gerona . . . . . . . . . . . . . .. .o.«... o-... Palamós, Rosas, Sañ Eelíu de Guixols y Tossa, . 775 x i 1.245Roya de Paiamós-e Islas M ed as. . . . . . . .................... x 470 <
H >i rcielo<n a » M’oiújuich, Caieiia y ViMaiiueva y Geltrú.......... 1.840 » !¡ 2.010Roya dei L i o n r e g a í . ...... ........... X 170 <

San Cailos de la R á p ita . . . . . ........................ 110 »
i  800i.a Baua, Fangal y Punta del G alacho .. . . . . . . . . . . x 690

Casiedón .o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estaciones radiotelefónicas de Castellón y Co-

Idem 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
iumüretes .............................................................

Puerto de Vinaroz, Benicarló y Peñíscola.. . . . . .
285
940

» 1.225
Canet y Cultera............................... ................................ 1.205 » 1.205

Aliesnte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Altea, Cabo .huertas, Tabarca, La Nao, islote de 
B em áonn  y Roya de ia Liosa de i abarca... .  

Aguilas y Mazar ron . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .__ . . . . . . . .Murcia ..................................... .
x

44-0
1.745
»

1.745
1.005Idem ...o... .. .. .. .. .. .. .. . . . . . . . . . Lo. l io rail iga y Estado-.. . . ........................ . . . . . . . . . . . . 565 »

Almería . . . .  . ................... Adra y Carrucha........ ....... ................................... ....... ‘ 265 » ■ 265
Granada Punta Careliana y puerto de Motril.................... 525 525
Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga, Torrox, Punía Doncella y Melilla......... 3.040 3.035Id-cra ........................................... Marocha, 'i'orre del Mar e ism drl Co-ngreso... 

Cádiz ............. ................................................................... ..
» 595

Cádiz . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 965 »
Idem -. . . . . . . Santi-Petri,  Bonanza, San Jerónimo y Punta 

Carnero . . . . . . . . .__ . . . . . . . . . . . . . . . ...............................
Eniilaciün de la barra de Ay a m o n te . . . . . . . . . . . . . .

2.505

HueJva . . . . . . . . . . . . . . . . .
x

180
1.540
» i| 1.940

Idem - . . . . . . Idem de la ídom de Hueiva...... ................ )> 1.760 !
Pontevedra .......... . . . . . . . Luces permanentes de la ría de V igo.. . . . . ......... » 5.710 j
Idem . . . . . . . . . . .o . . . . . . . . . .  . . . . . . ídem id. de la de Pontevedra............. ........... x 1.690 ,

( 14.285Idem r Idem id. de la 'd e  A rosa . . . . ........... ................... » 4.205
Idem .......................... .............. . ■Radiofaros de Sáivora y Siileiro y iaro de Si-

La C o ru ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lleiro ................................................ ..............................

Cabo Villano, Hércules y Punta Oza....................
; 2.080 

3.375
x
x

)

Idem . . . . . . . . .  . .. . . . . F inisierre . . . . . . . ....... ................................. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.375 x
Idein ................................ . Sirenas de Sisar gas y F in is terre . . . . . . . . . . ........... .; 2.575 X 1
Idem ........................................... Radiofaro de Villano y Finistérre....................... 875 : » /
Idem ... . . . .  l San Antón y R ebord iño .. . . . . ; . ...... ........................... x 4 6 0 l 11,355
Idem La-ge y Roncado, Carromeiro Chico, Lobeira y

Punta de la . B a r c a . . . . . ...... ................
L ucí s de la ría de El Ferrol y Arés y faros de 

Prioriño, Puerto de El Ferrol y Ce deira... . .
Isla Colleira, San Ciprián y luces de la ría de 

Ribadeo y de la R a p a d o i r a . . . . . . . . . . . . . . . . |
Luarca, Busto, Candás, Llenes, San Emeierioj

y Ribadesella......... ................... .............. .
Luz del puerto de Ribadc sella......... .....................

Idém .. . . . . . .  i . . . . . . . . .
» 915

1 é

Lugo
x 1.750 1

Oviedo . . . . . . . . .  ¿ . .a . . . . . . . . . . . . .
X 1.395 1.395

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
2.155
X 85 !! 2.2-if

Santander ...o Cabo Mayor. Castro Urdíales, San Vicente de 
la Barquera, Suances y luces de enñlación de
Comillas ............................... ............................ .

Punta del Pescador, Caballo, Cabo de Ajo, San- 
toña, isla Mouro, La Cerda y tCasiro-Undiales. 

Rerrneo ............................... ................................................

1

Idem Be#
1.925 1

1

J 5.675

.Vizcaya .....................................
X 3.750 1 

200 || 200  
jGuipúzcoa -w...... . . . . . . . . . . . Igueldo y Zuraava...... . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... 1.305

X

Idem ............................. Luces de Pasajes, luces de enfdaeión de 3a 
Concha de San Sebastián y boyas de Fuen- 
terrabía ........................................................................

MALLORCA.

3> ^

850 i 

1

2.155

Baleares ................ .
•

Idem ...... .............................. .

Porto Pi, Punta Grossa y Cruz de Sóller...... ..

Puerto Colora, Cabo Salinas, Csbo Blanco, Ca- 
lafíguera, Islote del Toro c  Isla H oradada,..

€35

-  1 1.250
.  » 505 >

MENORCA
'  1

Idem

Calafons, Malión, Ciudadela y Punta de Cala- 

Dartueh, lazareto y balizamiento del puerto de
085 X )

1.785
x í . io o  !

I BI ZA
Idem ..................... lbiza y Botafoch y luces interiores de Covas

Ahorcados y boyas y balizas de lbiza..............
Sardina, Pechiguera, Tostón, Martiño y Arrecife

Idem .....................
435

X
*> i 

1.040 í 1.475
1.050

500 yCanarias— Las Palmas.......
Idem.— S. C. de Tenerife.

X 1.Ü5U
500

T o ta l . . . . . . . ....... . 61.470

2.® Autorizar a las Jefaturas de las 
provincias -marítimas que figufañ en la 
anterior relación para realizar losser- 
sricios correspondientes a los créditos 
que se aumeban oor el sistema de ad

ministración, a cuyo efecto se librarán 
sus importes correspondientes.

Lo que de Orden del señor Ministro 
digo a V. $. para su conocimiento y de
más efectos, Mafdridj 2 de Febrero de

1934.—El Director general, N. de 
Helguera.
Señor Ordenador de pagos por cbLgai. 

ciones de este Ministerio,
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CIRCULARES
Relación de las aspirantes presentadas 

al concurso-oposición convocado en 
21 de Diciem bre último para pro
v e e r  tres plazas de Enfermeras prac
ticantes de tos Dispensarios antitu
berculosos de esta capital y  estado 
en que se encuentran sus docum en
taciones.
Número í .—Doña Sabina Carolina 

Martínez Vi torero. Completa.
2.—Doña Luisa Valeria Fuentes del 

¡Olmo. Falta título profesional, certifi
cación de Penales y declaración ya- 
irada.

3.—Doña Rosario Doporío Marcho- 
ri. Falta título profesional.

4.—Doña Eren i a Martín Gonzále 
¡Completa.

5.—Doña Visitación Catalán Rubio. 
¡Completa.

6.— Doña Juana Paredes Novales. 
(Completa.

7.—Doña María Simona Disdier 
Prieto. Completa.

8.— Doña Isabel Morcillo Rubio. 
Completa.

Las aspirantes que deben completar 
sus exped ien tes . lo harán en el plazo 
ide c in co  días háb iles, contados a par
tir  del sigu ien te. al de la publicación  
ide la presen te-c ircu lar  en la Gaceta 
de Madrid, haciénd ose presente que 
de no realizarlo dentro de d icho pía- 
%o perderán todos, sus derechos al 
con cu rso-oposición .

Lo que se hace-público para cono
cim iento de las interesadas. Madrid, 
31 de Enero de 1934.—El Subsecreta
rio, José Pérez Mateos.

Relación de los aspirantes presenta- 
dos al concurso-oposición convoca
do en 21 de D iciem bre último para  
proveer la plaza de Médico encar
gado de Laboratorio del Sanatorio 
uLago** y  estado en que se encuen
tran sus docum entaciones.
Número 1.—D. Antonio Gimen o On

de villa. Completa.
2.—JX Rafael Soler Grao. Com

pleta,
3.—D. Miguel Pérez Marios. Falta 

toda la documentación.
4.—D. Luis Benítez Ramírez, Cúm- 

(pleia.
• 5.— D. Alfredo Beltrán Logroño,
Completa.

6.—D. Emilio Granados Gómez. 
Completa.

El aspirante que debe completar su  
documentación lo hará en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
la  presente circular en la Gaceta de 
Madrid, haciéndose presente que de 
no realizarlo dentro de dicho plazo 
perderá todos sus derechos al concur
so-oposición.

Lo qué se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 31 
de Enero de 1934.— El Subsecretario, 
José Perez Mateos,

Concurso de m éritos entre Auxiliares 
sanitarios diplom ados para proveer  
una plaza de Auxiliar sanitario del 
 Instituto Nacional de Higiene.

La norma cuarta de la circular de 
esta Subsecretaría de 6 de Noviembre

(Gaceta del 10) de 1933 queda m odi
ficada en la forma siguiente:

E¿ Tribunal que ha de juzgar e l 
concurso estará constituido en la si
guiente forma: Presidente, ei Jefe del 
Parque Central de Sanidad; Vocales, 
D. Lorenzo Ruiz de Arcante, Ayudan
te de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene, y D. Antonio María Valle- 
jo de Simón, Jefe clínico del Hospital 
Nacional de Enfermedades Infeccio
sas. Actuará corno Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 

, *;é su constitución.
iv.v se hace público para cono- 

c de los interesados. Madrid.
..Aero de 1934.— El Subsecreta- 

José .Pérez Mateos.

Curso para la concesión del d iplom a  
de Auxiliar sanitario ,

Como ampliación de lo dispuesto en 
la circular de 25 de Noviembre últi
mo (Gaceta dei 29), dictando normas 
para ia realización de dicho curso,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que -el. Tribunal calificador 
para la concesión de dicho diploma 
quede constituido en. la siguiente for
ma: El Jefe del Parque Central de Sa
nidad, Presidente, y Vocales, D. Loren
zo Ruiz de Arcante, Ayudante de Sec
ción d d  Instituto Nacional de Higie
ne, y D. Miguel Pineda Reyes, Perito 
Mecánico del Parque Central de Sa
n id ad /

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. Madrid, 
30 de Enero de 1934.—El Subsecreta
rio, José Pérez Mateos.

En cumplimiento de 1c dispuesto en 
Orden ministerial de ésta fecha, por 
esta Dirección se convoca concurso 
voluntario entre funcionarios en acti
vo servicio pertenecientes al Cuerpo 
de Sanidad Nacional, para la provi
sión de la plaza de Inspector provin
cial de Sanidad de Huesca y de sus 
resultas, con arreglo a las condicio
nes fijadas en el artículo 6.° del Re
glamento del Personal de 8 de Julio 
de 1930, debiendo ios aspirantes pre
sentar o enviar sus instancias al Re
gistro general de esta Dirección en el 
plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación  
de la presente convocatoria en la Ga
ceta de Madrid.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 2 de Febre
ro de 1934.— El Subsecretario, José 
Pérez Mateos!

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA.

En ejecución de lo acordado por el 
Consejo ejecutivo del Instituto de Re
forma Agraria, en su sesión del día 2 
de Febrero corriente, esta Dirección  
general ha dispuesto lo siguiente:

Se entenderá por colectividad de 
pequeños ganaderos, -a los efectos del.

párrafo último de la base sexta de la / 
Ley, la que reúna las siguientes c i r - , 
constancias: I

a) Estar integrada por un número J 
mínimo de ocho ganaderos que per te- j 
nezean a un mismo término m un icipal! 
o a dos o más colindantes.

b) Que el número de cabezas de; 
ganado lanar corriente que reúna la 
colectividad no exceda de un prome
die .de 60 por cada ganadero, sin que¡ 
ninguno de ellos posea individualm en
te en dicha colectividad más de 120. 1

En los casos de que se trate de o tra ; 
especie de ganado, el cómputo se h a-\ 
rá fundándose en las equivalencias ad* ■ 
m ili das oficialmente'.

c) Que aprovechen mancomunada-' 
mente los pastos de una o  varían íln« ¡ 
cas, aun cuando no tengan entre si; 
más vínculo que el de satisfacer a p ro -; 
rrata o en otra forma de .man común i - ’ 
dad la renta correspondiente a 3» fin
ca o fincas, y aun cuando los centra- 
tos de arriendo se hayan extendido 
solamente a nombre de uno o varios . 
de los componentes de la colectividad.

Para aplicar io dispuesto en -el pá
rrafo último de la liase sexta de la 
Ley será preciso que la finca de que 
se trate haya estado arrendada du
rante seis o más años consecutivos a ; 
una o varias colectividades de peque
ños ganaderos con las características ’ 
expresadas. I

Madrid, 2 de Febrero de; 1934.- -E l / 
Director general, Juan José Benayas. •

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo acor
dado por el Consejo ejecutivo* en sus 
•se-siones del 31 de Enero y 2 de ¡Febrera 
de 1934,

Esta Dirección general ha dispuesto: 
1.° Se entenderán como grandes zo

nas regables‘m erced a obras realizadas 
con el w x i 11 cv del Estado E s que desde 
1933 lo hayan recib ido  ‘efectivamente. 

En ningún caso se consideraran como 
auxilios las exenciones tributarías.

Las leyes de 27 de Julio de 1883 y 7 
de Julio de 1911 servirán en todo caso 
de norma para determinar zonas y au
xilios.- ,

Conforme a lo dispuesto en el nume-' 
to 2.° del apartado 13 de la ley de 15 
de Septiembre de 1932, se considerarán 
siempre excluidas del concepto antes
citado a q u e l l a s  zonas regables con el
auxilio del Estado .en que la subvención, 
■se haya concedido a los mismos regan
t e s ,  a sus Asociaciones, Comunidades o 
a lo,s Municipios, de acuerdo con lo es
tablecido por la ley de 7 de Julio do 
1905.

2 o Cuando en una finca de secano ¡ 
afectada por la Reforma agraria haya ; 
una o más parcelas de regadío, efectua
do para proporcionar elementos al per- , 
•sonal que vive ert la finea  ̂ y raíces y  
forrajes para el ganado de labor y reti^ 
ta, se incluirá eF regadío también en el 
inventario y sorá, por tanto, suscepU- ¡ 
ble de expropiación si por informe tec- j 
nico se justifica que se empican esa* j 
finalidades y que es 'necesario consa-r-; 
vario para el mejor aprovediarmento 
de la finca.

Madrid, 2 de Febrero de 1934.—--¿J 
Director general, Juan José .Benayas.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER- 
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de  
14 de Abril de 1888, aprobado por  
Decreto-ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agos- 
t o de 1936, declarado L ey  de la R e - 
pública en  16 de Sept iem bre de 
1931.

A V I S O
P ara  conocimiento general y a los 

mectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instanc ia  de admisión temporal, pre- 
sen tada en el Ministerio de Indus tr ia  
y  C om ercio :

‘‘Excmo. S r . : El que suscribe, José 
'Muñoz López, m ayor de edad, expor
tador  de pimentón, vecino de esta ca- 
nilal, con domicilio en la calle de 
San Antón, número 4, provisto  de cé
dula persona], clase 8.a, núm. 188.534, 
'¡expedida con fecha 3 de Noviembre de 
1933, y en el pleno goce d e  sus dere
chos civiles y políticos, a V. E, con el 

j n a y o r  respeto expone:
Q m  dallándose matriculad® OT la

V ' "

contribución industrial correspondien
te como exportador de p i m e n t ó n ,  
cuya raolturación del citado producto 
realizo en mi fábrica, instalada en el 
domicilio anteriorm ente citado, deseo 
acogerme a ios beneficios que otorga 
la ley de  Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, Reglamento p ro 
visional de 16 de Agosto de 1930 pa
ra  la aplicación de la citada Ley y 
Real orden de 18 de Febrero de 1928, 
que hace extensivos, los beneficios de. 
este régimen a la co>nstrrme:6n de en
vases .para p im entón d e s t r e  : -  a la 
exportación.

Que la autorización que s< c 
para  poder  im porta r  con carde' .
maneóte, en régimen de ai-:ni  *
temporal, hojalata en blanca,  sm 
obrar, para  ser sometida a la trans
ió mición de envases litografiados y 
sin litografiar para el p imiento moli
do de mi exclusiva fabricación, des
tinados a ser exportados.

Que en v irtud de  esta concesión me 
obligo a cum plir  exactamente todo 
cuanto se consigna -en las vigentes le
yes y disposiciones que regulan este 
comercio.

P or  todo lo expuesto,
Suplico a V, E. que, previos los re 

quisitos legales correspondientes, se 
sirva concederme la autorización ne
cesaria para la admisión temporal de 
la hojalata en blanco que -solicito, de

signando como Aduana matriz p a ra  
efectuar ¡las importaciones la de A1E 
cante y para  las exportaciones, ade
más de la citada, las de Cartagena y¡ 
Valencia, por ser estos puertos de es-* 
caja fija de  distintas líneas de buques 
que utilizo para realizar los enihar* 
ques con destino a puertos de! ex* 
tranjero, acom pañando a la presentó  
todos cuantos documentos son p e r t i 
nentes a este caso.

Es de justicia.
Viva. V. E. .muchos años para  b ie a  

de la República. Murcia _a LO- de Ene* 
ro 'de 1934,—J. Muñoz López (rubrí* 
cedo).—Excmo. S r .. Ministro de In* 
b m ír ia  y Comercio, Madrid.”

. concesión a que se refiere la an- 
L o o r  solicitud habrá  de otorgarse, c u  
su cuso, con arreglo a lo que dciermi-- 
r.a el párrafo  tercero del artículo CA 
del expresado Reglamento.
. Las entidades que se citan en el a r 
tículo 7.° del propio Reglamento y. 
en general,  iodos aquellos a quie**- •% 
afecte la concesión solicitada, podi.m. 
exponer, durante el plazo de treiiiv 
días, ante el Ministerio d e ' Industria 
y Comercio y mediante escritos for 
matados por  duplicado, cuanto c r i 
m en  conveniente hacer  observar ' ex 
.relación con. la admisión temporal ¡ v 
que se traía.

Madrid, 2 9 de Enero  de 1934.— ' ó. 
D irec to r  general, Vicenta Iborra r


